
25 cents. hueves 11 Junio de 1891. Año 1890-91

I de la provincia

idal
de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela TipogiáAca, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIUS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

to. 3801.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canana^ y territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. ... ' , , , , „

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. 1?, Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaran 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de o de Abnl de X339.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa 
y Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud. z

S. M. el Rey D. Francisco continúa 
también en aquel Real Sitio, adelantando 
en su curación. .

(Gaceta 8 Junio)

Anuncios Oficiales

Núm. 2078
GOBIERNO CIVIL

Sección de Fomento.—Agricultura.—Po t  
diversos conductos he tenido noticia de 
que por irreflexiva curiosidad ó por otras 
causas menos disculpables han sido tras
portados á algunos pueblos de esta isla, 
libres aún de la plaga filoxérica, raíces de 
cepas atacadas de tan peligrosa enferme
dad. Hasta ahora por fortuna las autori 
dades locales con un celo que aplaudo han 
tomado acertadas medidas en el acto; pero 
aún así existe la sospecha de que la falta 
de precauciones científicas pudiera haber 
contribuido á propagar inconscientemente
tan nocivo insecto. .

Ante tan gravísima contingencia todapoca para evítaTto íégrafos y en las provincias mencionadas
r . í , ______  2 I ,nn^Antínnc Clnhornanotes ClVltóS.cautela es

del daño; y en tal copí^pto prevengo á to
dos los Alcaldes de qítá provincia, Guardias 
civiles, fuerza de orden público y otras . «y -
dependientes de mi autoridad, que vigilen día quince de Julio próximo en el local 
eficaz y constantemente todo transporte | que ocupa el Gobierno c iv il  ,
de plantas y raíces desde la zona filoxera- 
da, que hasta ahora oficialmente ha sido 
solo determinada en Lluchmayor y Algai
da, á cualquier otro punto libre de tal en-
mi^o acto toda cHsTdTpIantas y raíces I será indispensable depositar previamente 1 

' ‘ filoxerados I en la Caja general de Deposites ó en sus
* " ’ Sucursaíes en las Capitales de las provin

cias en qne ha de celebrarse la subasta, la 
suma de trienta mil pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, regulando su importe efectivo con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 ó disposiciones que 
rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán de- 

„ neunu uu , vueltos á los interesados, menos el corres-
á comunicármelo ó que no lo descubriere pendiente al mejor postor c^yo resalar o 
por falta de celo ó debida diligencia. quedará como garantía erl las

En la propia multa incurrirán todos los | la Dirección general deponeos y 
cómplices y encubridores de ios que in
frinjan la presente circular.

Palma 10 de Junio de 1891.

que se remitan á sitios no 
siempre que no se presente certificado de 
la respectiva Alcaldía que acredite proce
der de término jurisdiccional donde no 
exista ningún foco filoxérico, en la inteli
gencia de que toda infracción de esta or
den será corregida con la multa de 250 
pesetas aplicable á su vez también á todo 
funcionario público que directa ó indirec
tamente dependa de mi autoridad y que 
teniendo noticia del hecho no se apresure

El Gobernador, 
Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 2079
GOBIERNO CIVIL

Correos.—Circular.—La subasta para la 
contratación de la conducción del correo 
por medio de buques de Vapor á que se 
refiere la Real orden fecha 5 del actual, 
cuyos detalles y pliego de condiciones se 
insertase á continuación, tendrá lugar en 
mi despacho el día y hora señalados en 
dicha soberana disposición.

Palma 10 Junio de 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

lección de Correos 
Negociado 3?—Sabasta.

Real or* 
pública

En virtud de lo dispuesto por 
den de esta fecha, la licitación _ 
para contratar la conducción de Correos 
por medio de buques de vapor, entre Bar
celona, Alcudia, Mahon y Palma de Ma
llorca; Barcelona y Palma de Mallorca; 
Valencia, Ibiza y Palma de Mallorca; Ali
cante, Ibiza y Palma de Mallorca, se veri
ficará’ por el órden y detalles siguientes y 
bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. , ,

1.a La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Ojicial de Madrid y en los 
de las provincias de Barcelona, Valéñela, 
Alicante y Baleares, por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid 
ante el Director general de Correos y le- 

ante los respectivos Gobernadores civiles, 
auxiliados de los Administradores princi
pales de Correos, á las dos de la tarde del

* 2.a El tipo máximo para el remate será
el de ciento cincuenta mil pesetas anuales, 1ULU uo ltl ------------- r_
no pudiendo admitirse proposición alguna l 1q cual en el término más breve
que esceda de esta cantidad. i ,i-----a i„ n;_

3.a Para presentarse como licitador.
I posible, se remitirá el expediente á la Di

’ 1 rección general de Correos y Telégrafos 
en la forma que determina la circular del

fos ó en las de los Gobiernos de provin
cias referidos, para la formahzación defi
nitiva de la fianza en la Caja de Depósitos, 
tan pronto como se notifique la Real orden 
de adjudicación del servicio á tenor de lo 
dispuesto en el pliego de condiciones apro
bado para la contrata de este servicio.

4.a Las proposiciones se harán en plie- 1 
go cerrado, expresándose por letra, la can
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma ó la de la persona autorizada. A I 
cada pliego, se unirá al descubierto, la cé
dula personal del licitador ó apoderado y 
la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior.

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
especialmente autorizada por medio del 
oportuno poder notarial, cuya copia debe
rá acompañar. . .

5 .a Los pliegos con las proposiciones, 
han de quedar precisamente en poder del 
Director general de Correos y Telégrafos 
ó en el de los Gobernadores civiles de 
Barcelona, Valencia, Alicante y Baleares 
media hora antes de la. señalada para el

1 remate; y una vez entregados no se podran 
retirar.

6 .a Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: «Me obh- 
o"o á conducir una vez por semana con 
buques de vapor: l.° desde el puerto de 
Barcelona á los de Alcudia, Mahon y Pal
ma de Mallorca: 2.° desde el de Barcelona 
al de Palma de Mallorca: 3.° desde el de 
Valencia á los de Ibiza y Palma de Ma
llorca y 4.° desde el de Alicante á los de 
Ibiza y Palma de Mallorca y viceversa, 
todos los objetos que el Correo se encarga 
actualmente ó en lo sucesivo se encargue 
de transportar, así como los efectos varios 

i que se destinen ó hayan, destinado para 
conducir la correspondencia, bajo las con- 
dlciones aprobadas por el Gobierno y en 
los días que señalen los itinerarios que se 
dicten por la Dirección general de Correos I el Estado, 
y Telégrafos, por el precio de. (en le
tra). pesetas anuales».

7.a Abiertos los pliegos y leídos publi- 
I camente se extenderá el acta de remate, 
I declarándose éste á favor del mejor pos- 
1 tor, sin perjuicio de la aprobación supe-

un 11 n_ ____ una vez Por semana en buques de vapor
mismo centro de fecha 4 de Septiembre | qU6 reunan las condiciones que mas ade- 
de I lante se detallan, l.° desde el puerto de

8 a Si de la comparación de las propo- | Barcelona á los de Alcudia, Mahon y Pal- 
siciones, resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación verbal por espacio de me
dia hora entre los autores de las que hu- _ .
biesen ocasionado el empate, trascurrida I Ibiza y Palma de Mallorca, y viceversa, 
la cual sin haber puja, se adjudicará el | todos los objetos que el correo se encarga 
remate al postor que hubiere presentado | hoy ó se encargue en lo sucesivo de trans- 
U primera de las referidas proposiciones, । ---------- --------i- ^nna nn» ««
prévio anuncio de verificarlo así que hara 
el Presidente, ántes de esperar la media 
hora de término fijado.

.. 9 a Cualesquiera que sean los resulta
' dos" de las proposiciones que se hagan,

'al I bído á las Adílinistraeiones de correos y 
Minero de l¿ Gobernación, la libre facul- * viacea de retorno
tad de aprobar ó no definitivamente el

acta de remate provisional, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

10. También se admitirán proposicio
nes en este acto para una cualquiera ais
ladamente de las cuatro líneas ántes cita
das, expresando en el sobre del pliego 
concretamente la línea á que este se refie
re, á fin de separarlos, con objeto de abrir
los y proceder á su lectura después de 
publicados los que abracen las cuatro lí
neas. El depósito prévio para formular 
proposición á una línea aislada será de 
15.000 pesetas en la forma prevenida en la 
condición 3.a

Las proposiciones en este caso deberán 
redactarse en esta forma: «Me obligo á 
conducir de ida y vuelta una vez por sema
na en....tantos......buques de vapor desde 
el puerto de.... ó á los de.... todos los ob
jetos que el correo se encarga actualmente 
ó en lo sucesivo se encargue de transportar, 
así como los efectos varios que se destinen 
ó hayan destinado para conducir la corres-

I pondencia, bajo las condiciones estableci
das en el pliego general aprobado por el 
Gobierno y en ios días que señalen ios 
itinerarios que se dicten por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por el 
precio de. (en letra).... pesetas anuales.»

Sobre estas proposiciones de linas ais- 
I ladas no recaerá remate provisional en el 
I acto de la subasta, pero su contenido y 
I oferta constará en el acta y el Gobierno 
I las examinará y tendrá en cuenta única- 
I mente para el caso de que presentándose 
I postores para las cuatro líneas separadas 
I entre sí resultare de su conjunto y compa- 
I ración con los pliegos de proposiciones que 
I abarquen la totalidad de las repetidas 
I cuatro líneas algún beneficio evidente para

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á subasta pública la conducción del 
correo en buques de vapor; i.° entre Bar
celona, Alcudia, Mahony Palma de Ma
llorca; 2? entre Barcelona y Palma de 
Mallorca; 3.° entre Valencia, Ibi^a y 
Palma de Mallorca;y 4.1 entre A licante, 
Ibi\a y Palma de Mallorca.
1. a El contratista se obliga á conducir

ma de Mallorca; 2.° entre el de Barcelona 
y el de Palma de Mallorca; 3.° entre el de 
Valencia y los de Ibiza y Palma de Ma
llorca; y 4.° entre el de Alicante y los de

portar así como los efectos vanos que se 
destinen ó hayan destinado al transporte 
de la correspondencia.

Igualmente se encarga de conducir esa 
correspondencia y objetos desde la Admi

., । nistración de correos de dichas ciudades á 
e I bordo y en los puntos de destino, desde á

viceversa en los viages de retorno.
2. a Los Capitanes de los buques reco-

M.C.D. 2022
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Núm. 2080

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que kau tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes\le Abril último:

GRANOS. CALDOS- CARNES. __ PAJA.__
PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. 1 Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite, j Vino. Aguard.tc Carnero. 1 Vaca. Tocino. De trigo. De cebada

cabezas de Partido Hectolitros. Kilogramos. Litros. _______Kilogramos.______ _ Kilógramos.

Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts.\Ptas. Cts. Pías. Cts.
i

Ptas. Cís.l Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Gis. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza............................ 20‘00 ' I2‘OO » 13'00 0'70 0'4° I‘25 0'40 1'00 1'70 1'30 o‘o6 0'05

Inca............................ 20‘00 7'50 » • » o‘45 0'42 1'22 0'18 0'75 ^75 » » 0'07 »

Mahon........................ 24‘5O 14'30 » 16'50 o 635 0'44 i‘35 0'40 0'75 1'62 1'62 1'62 0'12 o'io

Manacor.................... 20‘75 10'50 » 12'75 0'28 o ‘45 l‘20 o'io 0'40 I'IO » » 0'05 0'05

Palma........................ 23'28 » ■ » 18'50 i‘6o 0'49 i‘45 O<53 0'89 2'12 i‘94 1'27 0'05 0'07

To t a l e s » . . .

Precio-medio general en la

108'53 44‘3O » 60'75 3'38 2'20 6'47 1'61 3‘79 8'og 5'26 4'19 o ‘35 0'27

provincia...............  . . . 21'70 11 '07 » 15'18 0'67 0'40 1'29 0'32 0'75 i ‘6i i‘75 ___ U39_ 0'07 0'06

HECTOLITROS. LO CALIDAD.
Pesetas. Cénts.

_ . í Precio máximo . . .
Tngo. . . J 24'50 Mahon

(Idem mínimo. . . , 2O‘OO Inca
1 í Idem máximo. . . •Cebada. . J I4-3O Mahon

(Idem mínimo. . . . 7'50 Inca

Palma 6 de Junio de i8gi.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Díaz.

gerán por sí mismos la correspondencia de ' 
las Administraciones respectivas de co
rreos, la custodiarán en la forma que la 
reciban y la entregarán en las Administra
ciones á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada con ó 
sin valores y objetos asegurados, se harán 
cargo nominalmenlte en las Administracio
nes que remite mediante recibo y en igual 
forma harán la entrega en la de destino 
quedando obligados previa la formación de 
expediente al pago de las indemnizaciones 
que deba abonar el Estado, sin perjuicio 
de las responsabilidades que personalmen
te puedan tener en el hecho por acción ú 
omisión.

3. a Queda prohibido el transporte de 
otra clase de correspondencia que la que 
proceda de las Administraciones de Co
rreos. Cualquiera infracción en este punto, 
asi como de las disposicionss vigentes so
bre transporte é inviolabilidad de la co
rrespondencia serán castigadas con arreglo 
á las leyes.

4. a La Dirección general de Correos y 
Telégrafos fijará los días y horas de salida 
de cada punto, y oyendo al contratista 
hará las alteraciones que permita el ser
vicio, respecto al tiempo de parada en los 
puntos intermedios, y en el extremo para 
emprender el regreso, pero se reserva la 
facultad de variar siempre que lo consi
dere oportuno, los días y horas de salidas 
en los viages de ida y de retorno avisando 
al contratrista con quince días de antela
ción.

5. a La Dirección general se compro
mete á no celebrar mientras dure este 
contrato, otros retribuidos que tengan por 
objeto el transporte del correo entre las 
Islas Baleares y los expresados puertos de 
la Península, pero se reserva en conso
nancia con lo establecido en el Convenio 
internacional de la Unión Postal, aprove
char todas las comunicaciones marítimas 
establecidas ó que se establezcan por bu 
ques nacionales ó extranjeros para el en
vío de la correspondencia, que de este 
modo aventaje en su llegada al punto de 
destino á la conducción por los buques 
correos afectos á éste contrato.

6. a El contratista no podrá reclamar 
indemnización alguna si por efecto de iti

nerarios legalmente aprobados alguno de 
los buques correos de otras líneas tocare 
en los puertos de su itinerario y condujere 
correspondencia, ó si á consecuencia de 
la prolongación de otras línenas llegasen á 
los puertos de su itinerario otros buques 
correos nacionales. *

7. a Si la Dirección general creyese 
conveniente aumentar el número de viages 
anuales, podrá efectuarlo, quedando el 
contratista obligado á llevarlos á efecto y 
á aumentar su material flotante con el nú
mero de vapores que fueren necesarios, 
entendiéndose que en tal caso, el precio 
estipulado aumentará en una parte pro
porcional.

También podrá la Dirección general 
prolongar la línea contratada y establecer 
puntos de escala en todos los viages ó en 
viages alternados, en cuyo caso, el aumen
to de millas de recorrido se abonará gra
duándolas por el precio á que resulten en 
la adjudicación.

8. a El contratista disfrutará de los pri
vilegios y ventajas que por disposiciones 
generales se otorguen á la marina mer
cante española y de las que conceden las 
ordenanzas marítimas á los buques co
rreos.

9. a La duración de este contrato será 
por diez años á contar desde el día que se 
señale para que el servicio empiece. Los 
vapores destinados á este servicio serán 
de casco de hierro, acero ó del material 
que la experiencia acredite como más be
neficioso, estarán construidos conforme á 
las reglas del Lloyd ó del Veri tas francés 
clasificados por una de estas Compañías 
como la mejor letra ó nota, tendrán casco 
dividido en secciones estancos de condi
ciones tales que aun anegada la mayor 
conserve no obstante el buque su flotabi
lidad y reunirán cuantas mejoras hayan 
acreditado los progresos del arte de la 
construcción naval". Medirán cuando me
nos quinientas toneladas de desplazamien
to como mínimum, será de hélice y las 
máquinas de vapor de triple espansión ó 
de otro que estuviere más acreditado ca
paces de imprimir la velocidad media 
constante de once millas por hora que es 
la que se exige en viaje, y estar prepara
dos para emplear el tiro forzado pero con 

prohibición absoluta de su empleo en cá
mara cerrada. El aparejo será apropiado 
á la construcción de los buques y éstos 
llevarán su debido repuesto de piezas de 
respeto, de máquinas, arboladuras, vela
men y jarcias y el completo de embarca
ciones menores, anclas, cadenas, etc. Las 
carboneras serán de hierro y capaces de 
contener el combustible necesario para el 
consumo del viaje redondo. Los destilado 
res de agua dulce deberán producir á lo 
menos 50 litros de agua por hora. Los 
alojamientos é instalaciones de luz eléc
trica estarán á la altura de los mejores bu
ques y en los camarotes no se permitirá 
más número de literas que el que cómo
damente puedan establecerse, tomando 
por norma para cada camarote de "dos per 
sonas, la longitud de dos metros de papa 
á proa y la anchura proporcionada. Los 
buques estarán provistos en sus costados 
de portas sólidas y de buena luz y venti
lación, tendrán el mayor número de botes 
salvavidas que puedan llevar así como 
cinturones y salvavidas para el número de 
pasajeros que puedan acomodar y aparatos 
contra incendios. Una instrucción coloca
da en sitio visible de los barcos determi
nará lo que cada pasajero y tripulante 
deberá practicar en caso de seniestro, para 
el salvamento común. Estarán también 
provistos de un juego completo de bom
bas para achicar rápidamente toda vía de 
agua.

Los buques embarcarán para su defen
sa el armamento que es costumbre llevar 
en buques correos de su clase.

10. Los buques empleados por el con
tratista deberán estar abanderados y ma
triculados en España y pertenecer á espa
ñoles con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio, de las ordenanzas de 
marina y demás prescripciones vigentes.

11. El contratista de las 4 líneas ten
drá obligación de presentar 4 buques para 
el reconocimiento antes de empezar la 
ejecución definitiva de este contrato y 
además tendrá otro de respeto para el caso 
de averías, limpia de fondos ó en cpie se 
inutilice alguno de aquellos inopinada
mente, de tonelaje menor, con marcha 
constante de once millas por hora y que 
pueda hacer el seryicÍQ en las mismas con

diciones estipuladas, pero no durará esta 
sustitución más que el tiempo preciso 
para reparar sin levantar mano las averías 
ó efectuar la limpieza de fondos, pues si 
quedase inutilizado el barco por pérdida 
total ó parcial, el contratista queda obli
gado á presentar otro de iguales condicio
nes en el término de diez meses si sale 
del astillero y de tres si ha hecho ya ser
vicio.

12. El reconocimiento se llevará á ca
bo por una Comisión nombrada por el Mi
nistro de Marina ó el capitán general del 
Departamento de Cartagena y se verifica
rá á flote y en seco siempre que sea posi
ble, debiendo presentar el contratista los 
documentos que acrediten la época en que 
los buques se construyeron y empezaron 
á prestar servicio y los referentes á las 
máquinas y calderas, expresando la pre- > 
sión á que éstas fueron probadas. Para ■ 
hacer constar el andar del barco, balance, 
influencia del aor ’ jo y condiciones mari
neras, servirán de prueba los tres prime
ros viajes llevando á bordo un comisiona
do del Capitán del apostadero, para que 
certifique de estos extremos.

Todos los gastos de prueba y comisio
nes serán de cuenta del contratista y si 
éste prefiriera que las pruebas expresadas 
en el párrafo anterior se verifiquen de una 
vez en Cartagena, deberá sujetarse en 
ellas á lo establecido para los buques de 
la Compañía Trasatlántica y un andar de 
trece millas en prueba. En vista de los in
formes á que dén lugar las pruebas, la 
Dirección general de Correos decidirá lo 
que estime conveniente acerca de la ad
misión de los buques para el servicio de 
que se trata.

13. Cada dos años, el Capitán general 
del Departamento de Cartagena ordenará 
un reconocimiento de los buques por per
sona competente de la Armada para que 
cerciore de si aquellos, sus máquinas y 
efectos se conservan en buen estado de 
servicio. Los Capitanes de los buques ten
drán obligación de presentar los cuader
nos de Bitácora y de Vapor siempre que 
se los pidan las Autoridades de Marina á 
fin de que la Dirección general pueda in
formarse cuando lo crea conveniente de 
la regularidad, exactitud y diligencia con 
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que se verifica el servicio-y exigir la res
ponsabilidad á que hubiere lugar. Los re
feridos cuadernos deberán llevarse del 
mismo modo que en los buques de guerra.

14. Los capitanes y oficiales de los va
pores que presten servicio vestirán en to
dos los actos del mismo el uniforme que 
se adopte para cada clase, de paño azul 
tina y la gorra de Correos, llevando deba
jo de la corona un escudo con el ancla y 
debajo de ésta una palma cruzada con 
una rama de encina y en el centro la car
ta. La visera será de charol recta y los bo
tones dorados como los del chaleco y levi
ta con la inscripción de «Correos» alrede 
dor de una carta; el uniforme de verano 
no variará del de invierno más que en la 
clase de tela que será de dril ó blanca.

15. Los vapores correos se hallarán 
sujetos á las disposiciones que rijan sobre 
sanidad y policía marítimas, como cuales
quiera otros buques nacionales, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente 
determinado én este pliego de condiciones.

16. La tripulación de los buques co
rresponderá á la cabida y condiciones de 
los mismos y al mejor servicio. Los oficia
les, tripulantes y maquinistas serán espa
ñoles.

Los buques llevarán á bordo los auxilios 
é instrucciones necesarias para atender á 
los enfermos y especialmente á los que 
sufran lesiones durante el viaje.

17. Los buques no podrán salir del 
puerto antes de haber recibido la corres
pondencia y mientras la tengan á bordo 
aparecerá constantemente izado ¡el gallar
dete correspondiente; estarán á disposición 
del Administrador de Correos del punto 
de partida y recibirán del mismo el Vaya 
en el que se anotará la hora precisa en que 
se hacen cargo los capitanes de la expedi
ción, como obtendrán igual nota del Ad
ministrador del punto en donde la entre
guen, sirviendo el Vaya de ida para el 
retorno, constituyendo este documento la 
historia del viaje redondo. Al efecto los 
capitanes anotarán en él la hora y minu
tos en que se hacen á la mar, los inciden
tes notables ocurridos durante el viaje y 
la hora y minutos en que fondean á la 
arribada. Estos documentos se archivarán 
en las Administraciones de Barcelona, Va
lencia y Alicante á disposición de la Di
rección general y servirán para cotejarlos 
cuando se juzgue conveniente con el cua
derno de Bitácora, para comprobar si en 
los viajes se han cumplido las condiciones 
estipuladas en el presente contrato.

Una vez recibida la correspondencia, no 
podrán los capitanes diferir la salida de 
los buques bajo pretesto alguno á la hora 
reglamentaria á no mediar orden expresa 
en la Dirección general de Correos.

18. La facultad de retrasar la salida se 
entiende veinte y cuatro horas consecuti
vas sin abono de indemnización, trascurri
das éstas el contratista tendrá derecho á 
fine se le abonen doscientas cincuenta pe
setas por cada día redondo de retraso.

19. Los buques mientras tengan á bor
do la correspondencia no podrán hacer es
cala ó arribada en otros puntos que los 
designados en el presente pliego de condi-, 
ciones ó en los que nuevamente se desig-- 
nen en el caso previsto en la condición 
séptima á no ser obligados por fuerza ma
yor cuya circunstancia se acreditará en 
debida forma. En caso de avería ú otros 
accidentes de mar que impidan á los bu
ques concluir el viaje empezado, los capi- 
Unes y los agentes del contratista cuida
rán de asegurar por su cuenta el transpor- 

de la correspondencia á los puertos de 
su destino por los medios más expeditos 
fiue estén á su alcance.
. 20. No se considerarán como caso de 
tuerza mayor para los efectos de la condi
ción anterior, ni para justificar los retrasos 
tos que provengan de las circunstancias de 
la mar y vientos generales de proa, ni las 
averias de máquina, caldera ó aparejos 
que pueda experimentar el buque durante 
su navegación, como no constituyan un 
accidente extraordinario.

21. El contratista no podrá ceder ni 

traspasar este servicio sin previa autoriza; 
ción del Gobierno.

22. Podrán ser contratistas de este ser
vicio previa la oportuna adjudicación, bien 
los españoles que por si ó por legítima re
presentación concurran á la subasta, bien 
cualquiera de las personalidades jurídicas 
domiciliadas en España y constituidas con 
arreglo á las prescripciones del Código de 
Comercio

Sea el que fuere el punto en que el con
tratista tenga su domicilio, tendrá éste en 
Madrid una persona competentemente au
torizada que le represente cerca de la Di
rección general pará la resolución de cuan
tas cuestiones surgieren así judiciales co
mo extra judiciales referen-es á la ejecu
ción de este contrato.

23. Los vapores correos afectos á este 
servicio serán preferidos para su despacho 
en las visitas de sanidad y puerto y en las 
Oficinas del Estado, debiendo ser atendi
dos los capitanes en el momento que se 
presenten á no ser que concurran al pro
pio tiempo otro de buque de igual clase, 
en cuyo caso el primero en llegar tendrá 
la debida preferencia, entendiéndose solo 
para que no sufra el menor retraso ol des
pacho del correo. También tendrán el pri
vilegio concedido á todo buque correo de 
despachar de Aduanas en días festivos y 
en horas extraordinarias, con el mismo fin 
de qne no se retrase la salida del correo.

24. Las cuestiones que pudieran sus
citarse acerca de la inteligencia, cumpli
miento, rescisión y efectos del presente 
contrato, se resolverán por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y en su 
caso por el Sr. Ministro de la Gobernación.

25. El contratista podrá efectuar en 
su buque toda clase de transportes de 
pasageros y mercancías de lícito comercio 
y realizar todas las operaciones mercantiles 
que no perjudiquen á los servicios que de
be prestar al Estado con entera libertad 
de tarifas, pero al establecerlas ó reformar
las, deberá dar cuenta á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos.

26. El contratista se obliga á traspor
tar por un sesenta por ciento, de sus tari
fas: el material de Correos y Telégrafos 
que exceda de media tonelada en cada 
viaje y sea propiedad del Estado, enten
diéndose que el trasporte será gratuito, 
cuando no llegue á media tonelada. Por el 
setenta por ciento de sus tarifas en el 
precio del pasaje á los empleados del Go
bierno; por el cincuenta por ciento á los 
náufragos, á los pobres que se hallen al 
amparo de la Autoridad, á las mujeres, hi
jos y madres viudas de los empleados de 
Correos y Telégrafos, á los maestros de es
cuela, á las hermanas de la caridad, á los 
misioneros, á los licenciados del ejército y 
armada y á los de establecimientos penales, 
entendiéndose que solo podrán disfrutar 
de este beneficio los relacionados, una so
la vez. A los individuos en activo del ejér
cito y armada cuando vayan por orden 

■ superior á prestar un servicio al Estado y 
de cuenta de éste, con arreglo á las dispo
siciones vigentes y con el trato y manu
tención prescritas en la Real orden de 12 
de Enero de 1869. También transportará 
gratuitamente á los empleados de Correos 
y Telégrafos y sus equipajes que vayan á 
servir á Baleares ó en la Península por or
den de la Dirección general. Estos benefi
cios solo podrán obtenerse mediante orden 
de la Dirección general de Correos á peti
ción de quien corresponda.

I
 27. A bordo de los buques y á disposi
ción de los pasageros habrá siempre un 
libro registro para recibir en él las quejas 
de aquellos.

■ 28. Los buques destinados á este ser-
b vicio lo propio que el de reserva sean ó no 
í propiedad del contratista, quedarán espe ■ 
5 cialmente obligados y afectos al cumpli- 
h miento del contrato, sin que en ningún 
| caso ni por ningún concepto pueda aquel 
I hacerles responsables de ninguna otra 
i obligación ni crédito. Al efecto el contra
- tista al presentar los buques declarará no 
| hallarse previamente gravados ni dados 
I en garantía de cualquier clase que sea en 

el Reino ni en el extranjero en daño del 
servicio, obligándose á mantenerlos en tal 
estado de libertad por todo el tiempo de 
duración del contrato, cuya declaración lle
vará consigo la responsabilidad civil y cri
minal consiguiente para oi caso de resultar 
falsa. En el caso de no ser los buques pro
piedad del contratista, tendrá este obliga
ción de presentar en la Dirección general 
de Correos, copia de la escritura que haya 
celebrado con el dueño: esta escritura ha
brá de contener precisamente la cláusula 
de que el propietario conoce en toda su ex
tensión y acepta por su parte las condicio
nes con que este contrato se hace, renun
ciando á sus derechos en todo cuanto pue
dan hacerlas ineficaces.

29. En caso de falta total ó parcial de 
lo estipulado ó de interrupción total ó par
cial del servicio por culpa del contratista, 
la Dirección general de Correos se apode
rará de los buques ordinarios y del de re
serva que estén destinados -el servicio ó 
hayan sido admitidos con el propio objeto 
y con dichos buques lo efectuará la Admi
nistración á cargo y por cuenta del conce- 
cionario. Este garantiza además el cum
plimiento de lo pactado, consignando en 
la Caja de depósitos la suma de treinta mil 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo que las disposiciones vigentes les 
atribuyan para la constitución de fianzas. 
Este depósito quedará reducido al diez 
por ciento de la cantidad anual señalada 
como retribución cuando hagan los bu
ques servicio y esté admitido el de re
puesto.

30. La duración del contrato como se 
ha dicho será por diez años á contar des-' 
de el día en que los buques deben dar 
principio al servicio, cuya fecha señalará 
la Dirección general de Correos al comu
nicar la aprobación del remate por la 
Superioridad.

Podrá continuar por la tácita por otros 
diez años más, pero durante este segundo 
periodo, tanto la Dirección general como 
el contratista, tendrán la facultad de darlo 
por terminado mediante aviso con un año 
de anticipación, pero con la obligación por 
parte del contratista, caso de no haber 
postores en la subasta que se celebre para 
nueva adjudicación, de continuar el servi
cio por espacio de un año más, á fin de; 
que en ningún caso quede interrumpida 
la comunicación postal con las Islas Ba
leares.

31. Si el contratista no presentare los 
buques ordinarios y el de reserva destina-» 
dos para el servicio de correos, para ser 
recibidos en tiempo hábil á fin de empezar 
el servicio definitivo á los seis meses de la 
fecha de la adjudicación, la Dirección ge
neral de Correos podrá rescindir el contra
to con la declaración de pérdida de la 
fianza, quedando aquel obligado con todos 
sus bienes habidos ó por haber al pqgo de 
los daños que con ello irrogue al servicio 
de Correos. Si antes del día en que deben 
comenzar el servicio no estuvieren admiti
dos los buques, por no tener las condicio
nes prevenidas, se impondrá al contratista 
una multa de cinco mil pesetas ■ por cada 
buque que deje de admitirse.

32. Si el contratista dejase de hacer en 
todo ó en parte alguna de las expediciones 
á que está obligado, incur-irá en la multa 
del duplo de lo que debía cobrar por la 
parte del viaje no realizado.

Si la salida del buque se retardase por 
culpa fiel contratista, pagará una multa 
equivalente al tiempo del retraso, calcula
do por el que debía de invertir y cobrar 
ea el viaje.

33. Si la marcha anual media en los 
viajes no resultase á razón de once millas, 
con los buques ordinarios y con el de re
serva, por hora, se hará al contratista en 
el primer pago que haya de hacérsele, un 
descuento de la cantidad asignada al año 
de un veinticinco por ciento, si el prome
dio al año fuere inferior á un cuarto de 
milla por hora: de un dos por ciento, si la 
diferencia fuese de media milla; de tres 
por ciento si de tres cuartos de milla: de 
un cinco por ciento, ai de una milla; si 
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excediese do una milla se, requerirá al 
contratista para que recmplaze en el tér
mino de diez mésés el vapor que no haya 
realizado la marcha obligatoria, quedando 
reducido ’ entró tanto el precio del viaje 
en un diez por ciénto del tipo estipulado.

Para ql debido cumplimiento de esta 
claúsula el Ministro de Marina á petición 
de la Dirección general de Correos, hará 
un cómputo de ía marcha obtenida en les 
viajes del año.

34. Si los Capitanes no recogiesen la 
correspondencia en el punto de partida, 
se dará por no verificado el viaje, pagando 
como multa el dúplo de su importe.

35. Por las faltas que cometan el con
tratista ó sus dependientes, de que él 
queda igualmente responsable, la Direc
ción general impondrá multas, sin perjui
cio de las indemnizaciones y responsabi
lidades admiRifetrativas ó judiciales que 
de aquella se deduzcan. Las multas se im
pondrán gubernativamente con solo te
nerse noticia oficial del hecho y se des
contarán del primer pago que haya de 
hacerse al contratista, invirtiendo su im
porte en papel de multas, cuya mitad co
rrespondiente se remitirá á la Dirección 
general por conduelo de los Administra
dores principales.

36. Los pagos de este servicio se do
miciliarán á voluntad del contratista en 
Madrid, Barcelona, Valencia, ó Alicante 
y al efecto dirá el que elije, en el momen
to de firmar la escritura de obligación y 
no podrá variarse sin prévia autorizació 
de la Dirección general de Correos,

Para cobrar mensualmente las cantida
des que le correspondan por el servicio 
realizado, habrá de presentar en la Direc
ción general la correspondiente cuenta 
acompañada de" los debidos comprobantes 
librados por los Administradores princi
pales de Barcelona, Valencia y Alicante 
en vista de los Vayas reglamentarios de
positados en aquellas Oficinas.

37. En caso de tener que hacer cua
rentenas por alteraciones en la salud pú
blica, tendrá el contratista la obligación 
de continuar el servicio, de acuerdo con la 
Dirección general con los buques de servi
cio y dos de reserva, para las 4 líneas á 
fin de que pueda haber uno parado pur
gando la cuarentena y no se disminuya 
la comunicación postal entre la península 
y las Islas Baleares.

En esta combinación de acuerdo tam
bién con el contratista, podrá variarse el 
puerto de salida ó de llegada si la epide
mia estuviese circunscrita á la población 
ó provincia. ■

38. La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid y tolos los gastos de 
subasta serán de cuenta del rematante así 
como los de otorgamiento de ‘ la escritura 
y expedición de primera cópia para la 
Dirección general de Correos y 4 cópias 
simples para la Ordenación de pagos y 
Oficinas del Ramo. •

39. El contratista '-queda sugeto á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación de los servicios 
públicos. .

40. Si en lo sucesivo, la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos estimare 
conveniente, establecer Oficinas ambulan
tes entre la Península y las Islas Baleares, 
tendrá el contratista obligación de llevar 
gratuitamente á bordo de los buques co
rreos el Oficial ú Oficiales y Empleados 
agregados con sus equipajes, que dicho 
Centro directivo designe para acompañar 
la correspondencia, sin perjuicio de los 
deberes que conforme á este pliego de । condiciones corresponden al contratista; 

, dichos funcionarios irán: el Jefe de la ex
; pedición en camarote de primera y los 
3 Ayudantes en segunda, teniendo además 
' á su disposición un local seguro, cerrado 
;• con llave, para el desempeño de su come- 
1 tido y otro también cerrado para Ja custo- 
5 día de la correspondencia; tendrán así 

mismo á su disposición un bote conve
; nien temen  te tripulada para las necesida- 
j des del servicio.
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41. Durante el período de tiempo que | los Ordenadores é Interventores se hará por | no sujetos á prestación de cuenta, estará á | á su anulación y á expedir otro en su equi- 
medie entre el día 31 de Julio y 15 de I el Ministro de Hacienda. I cargo de la Ordenación ó de los funcionarios I valencia, observando en su tramitación las
NnviomhrA nrA-rimn pnnea a m nuA cesa- I E1 nombramiento de los de Guerra y Ma- I de la Administración militar y de la Armada I formalidades que quedan dispuestas,
rán los anteriores contratistas v en el que riua’ ^ue ha de.recaer en funcionarios de los á quienes los reglamentos lo encomienden, y Art 29 Log libramientos cuya anula. 
Asniren los s a ír  meses á contar desde la I Cuerpos administrativos del Ejercito y la Ar- I se hará con estricta sujeción a Ob ero i os I ción se acordase por cualquier causa pasa-espiren los seis meses á contar de»de la I mada> se harái también por el Ministro de I del presupuesto, á las ordenes de renovación I Teneduría desnués de rectificadAc
fecha de la adjudicación definitiva, debe- | Hacienda, á propuesta de los Ministros res- I del personal y de creación de los servicios, y I ‘ corresnondientes acomnat™8
rá el rematante desempeñar el servicio I pectivos. I á los documentos justificativos que prevengan I los asientos correspondientes, acompaña-
provisionalmente con los buques de sn I Art. 15. El nombramiento y remoción I las leyes, instrucciones y disposiciones vigen- I dos de una nota igual a la de expedición
propiedad ó alquilado al efecto de once I de los Jefes de Negociado y Oficiales de las I tes. I en su forma y pormenores.
millas por lo menos de marcha constante I Ordenaciones de los departamentos de carác- | Art. 24. La expedición de todo manda- I Art. 30. No se expedirá mandamiento
por hora, que sean necesarios para desem- I ter civil se hará por el Ministro de Hacienda, I miento de pago se fundará en los cargos que I de pago alguno á justificar sin que se dis-
peñar los servicios. I propuesta del Director general del Tesoro ó I resulten hechos en el auxiliar de obligacio- I ponga por Real orden motivada.
P Madrid 5 de Junio de 1891._ El Direc- I def Interventor general de la Administración I nes contraídas y en los de cuentas corrientes, I ge esceptúan de esta regla general los de
fnr cronArai T na Amne '' ‘ I del Estado, según corresponda. I y en su virtud los Jefes de; los Negociados I obligaciones de servicios que se ejecutentur geneidi, uus Arcus. 1 ArL 16- El nombramiento y remoción de I emitirán al margen de la orden disponga el I ................................... d --
Sr. Gobernador civil de Baleares. I los Aspirantes se hará por el Director general I gasto, y á continuación de la toma de razón, I

* I del Tesoro ó el Interventor general, según co- I autorizada por el Tenedor de libros, un su- I
I rresponda ; y el de los Porteros, Ordenanzas I cinto informe en que so haga constar que I

y mozos por el Director general del Tesoro. | existe consignación suficiente para el pago, I
I y T16 Para verificarlo no se opone dispo- I 

GOBIERNO CIVIL I CAPITULO II I simón alguna legal, citando en otro caso la I
I n j 7 7 ■ I que se infrinja.Sección de Fomento.—Minas.—El día 18 I Orden ae los trabajos. I El Ordenador, previa conformidad del In- I

y sucesivos del corriente mes el Sr. Ingo- I Art. 17, Publicada la ley de Presupuestos ó I terventor, decretará la expedición del libra- I
niero Jefe de Minas practicara la demarca- I la autoricación para qne rijan los del año an- I miento. ,
ción de la mina titulada «Abundante» sita I terior, procederá la Ordenación á la apertura I Se exceptúan de esta regla general los man- I
en el término municipal de Selva. I de los libros que han de servir para la conta- I damientos que deban expedirse para pago de I

T,n nnp r a  hace saber ñor medio de este I bilidaddel ejercicio, formulando en el Diario I las obligaciones á que se refiere el articulo I
oriAamn nfimnl á fin de míe lleirue á CO- I un asiento en que consten con todos sus por- I anterior, que se librarán por el resultado que Iperiódico oficial a fin d > que llegue a co menores los c/éditos coneedidos y arroje el exámen de las nóminas y por los

nocimiento de as pers q I nentes qUe quedaren pendientes de inversión I cargos hechos en cuentas.
^mlOdTMdlTísgi611’ en fin del año económico anterior; otro asien- 25 Los mandamientos de pago se

Palma 10 de Jumo de1SD1. to de loB deblto, de ejercicios líquidos, y los dirán r el orden de agientos en el
El Gobernador, g que sean procedentes en el libro Mayor y en I . ... / , r . aín I

Filiberto Abelardo Díaz. I los auxiliares para fijar el crédito concedido á I Auxiliar de o igacione , I
___  cada artículo del presupuesto. pueda alterarse más que en casos_en

I Art. 18. De las disposiciones que se dic- I que la justificación que deba acompañar- i 
NÚDQ. 2082 I taren durante el ejercicio del presupuesto mo- I los no esté completa, ó en los que por con- I

I dificando sus créditos so dará traslado á la I secuencia de los informes que emitan los I
GOBIERNO CIVIL I Ordenación, la que verificará en el acto los I Negociados con la conformidad del Inter- I

x» • i j r> 7 I asientos que deban producir en los libros an- I ventor acuerde el Ordenador consultar so- I
Negociad-o de Reemplazos. teriormenie minaos. bre u ’ ocedeneia del pago. ■

El Sr. Director General de Adrni- Art. 19. La Ordenación redactará el debí- Art 2fi Sentados los mandamientos I 
niatración Civil de la Isla de Cuba, do de consignación de créditos con presencia en la correspond¡ente y 6n el Au- 
me remite un Boletin oficial numero biliar de consignaciones y firmados por
239 del día 8 de Abril próximo pasa- ias Direcciones generales. 61 Ordenador e Interventor, pasarán á la
do en el cual se halla inserta la orden I Obtenida la aprobación do la del Tesoro I Teneduría en el mismo día de su iec a,
aue aisue* I público, se circulará por Teneduría á los Ne- I acompañados de una nota autorizada que, I
" ° ' I gociados á fin de que fijen á cada capítulo y I dejando en blanco la numeración que les

Negociado de Quintos ij Milicias. I artículo en las cuentas de consignaciones los I corresponda en el Registro, ¡determine por 
T J á I créditos acordados, volviendo á Teneduría I orden riguroso los capítulos y artículos del
Los individuos que se esp e | para gu custod¡a con ja indicación de Sentado I presupuesto á que se apliquen, y las pro

continuación se presentaran en este I 6n ei Negociado, autorizado por su Jefe. I vincias sobre cuyas Cajas se expidan.
Gobierno en día y hora hábil, á llenar La Ordenación del Ministro de la Guerra La Teneduría examinará si vienen acom- 
SUS compromisos como quintos res- I señalara á cada Jefe administrativo en quien pañados de los documentos que en ellos 
Dua v r . nn I delegue los créditos de que mensualmente I p , - i . o„ponsables, y si en el termino de un ue=an hacer us0) dando obli dog se citen; si corresponde la expresión de su
mes á contar desde la fecha, no lo ve- 5efes á rendir cuenta á la Ordenación, en el importe en letra y guarismo con el de los
rifican, 06 dará cuenta á quien corres- I plazo de cinco días, en la forma que deter- I justificantes; si están debidamente com-
nonda, para que embargue los biens á mina el art. 112 en su párrafo tercero. prendidos en la nota, y por ultimo, si re
" nonGaad nno hastp á I Art1 20. Los créditos que hubiere necesi- I sultán contraídos en el auxiliar correspon-
8U8 padres en C Q I dad de abrir en el extranjero para pagos de I diente. Por cualquier falta ó error que ad
responder su redención ó se les im- i obligaciones los solicitará del Tesoco público I vierta, detendrá las operaciones ulteriores
pondrán dos años más sobre los ocho | la Ordenación, fijando la cantidad, objeto á I hasta que se subsane de acuerdo con el
de servicios que ordena la Ley. I que se destine y persona que deba recibirla, I Negociado que hubiese expedido el libra-

Domingo Oliva Vidal, numero........ y el capitulo y articulo del presupuesto á mi»nto. Si la falta no pudiera corregirse
cupo de Palma provincia de Baleares, ^idar7deSverificar inmediatamente, el Tenedor
reemplazo de 1889. oportunos cuando el crédito sea concedido, á Pondrá en conocimiento del Ordenador e

Lo que he dispuesto SU publicación I fin de que en ningún caso se reconozcan obli- I Interventor; inutilizara el mandamien o
ñor medio del Boletin oficial de esta gaciones por mayor Suma de la que permitan que la contenga, lo tachara en la nota, m-
1 - - „ „ ¿ nnnnnt i los créditos legislativos. I dicando al final el motivo, y lo participara
provincia para que g I Ar^ 21. De las órdenes, liquidaciones, I al Negociado de procedencia, para que des
miento de las personas interesadas. I cuentag y expedientes representativos de obli- I de luego anule las operaciones que hubie-

Palma 10 Junio de 1891. I gaciones reconocidas y liquidadas, se tomará I se ejecutado, por medio de nuevos asien-
El Gobernador, I razón por la Teneduría de libros en el auxi- | tog ¿ contrapartidas.

Filiberto Abelardo Díaz. «« oorrespondiente antes de patrias á los L Teneduría practicará á la
I Negociados que deban redactar los manda- I , ; * , , . ,v , ._ ______________  mientos de pago. brevedad posible los asientos en los regis

" Cuando no existiere crédito legislativo, ó I tras general y parcial de mandamientos de
el que resultare fuere insuficiente á cubrir la I pagos expedidos; redactará las facturas de 
obligación, se suspenderá la toma de razón, I remisión y de aviso, y estampando la nu- 

prrr AMENTO I Y se pouúrá en conocimiento del Centro á que I meración en las notas, las conservará en
nhULAlVlElN 1U I el servicio corresponda. | su poder como garantía de sus asientos.

orgánico de la Ordenación de pagos I Art. 22. En el examen de liquidaciones I Art 28. Si después de salir de la Orde- 
del Estado. (1) cuentas y expedientes aprobados por autori- nac¡ón jOg libramientos se advirtiese que

-----  dad competente, que hayan de producir expe- al h{jbía gido expedido con error en
CAPITULO PRIMERO 86 “ la cantidad ó en la aplicación del capitulo

Organización délas Ordenaciones. I i.° Si existe crédito legislativo destinado I ó arteulo, el Negociado respectivo expedí 
Art. 12. Corresponde á ios Aspirantes á al servicio de que se trate: rá otro nuevo por el resto deja obligación

oficial realizar los trabajos materiales de co- I 2.° Si los documentos están conformes I si apareciera expedido por menos cantidad
pia de minutas, estados, etc., y las operacio- I con sus justificantes. I de la que debiera, y de formahzación por
nes aritméticas que les encomienden los Je- Y 3.° Si se ha padecido error ú omisión I reintegro, si el error se hubiese cometido
fes de Negociado ó los Oficiales á cuyas inme- I en las operaciones aritméticas. I en la aplicación.
diatas órdenes sirvan, y los servicios que dis- I En el caso de no existir conformidad se I Cuando la equivocación advertida con
ponga el Ordenador. . , I devolverán al Centro de origen con las obser- I g-s|.a en haber librado mayor suma de la

Art. 13. En los casos de ausencia ó en- I vaciones que procedan. , , I que corresponda, se ordenará el inmediato
fermedad de lo. Jefes de Negotiado, serán sus- Art 23. La hqmdaeion de as obligacio- / int Agiendo copia autorizada de la 
tituídos por los Oficiales más caracterizados | nes del personal de planta detallada en pre- I » ñao-o
del mismo negociado. I supuestos, material ordinario de oficinas, in- I ca*ta ue p<i-, .

Art. 14. El nombramiento y remoción de I demnizaeiones, gratificaciones y premios re- | En caso do que poi alguno c e estos ei -
glamentarios de carácter invariable; las obli- t res tuese devuelto el libramiento antes de
gaciones fijas por obras concluidas ó servicios I haberse rectificado, el Negociado procederá

por administración, los cuales se expedirán 
con sujeción á las disposiciones de la Di
rección general del ramo y los que deban 
expedirse al principio del ejercicio á cada 
Cuerpo, buque ó servicio del Ejército ó de 
la Marina, para atender al pago de haberes 
en metálico y en especie del mes corriente.

Las cantidades que se manden librar en 
este concepto se contraerán provisional
mente en cuentas, sin perjuicio de rectifi
car en fin de cada ejercicio su importe por 
asientos supletorios ó contrapartidas, 
cuando se aprueben las cuentas que deben 
rendir los Jefes de los servicios, en el plazo 
que determina la ley de 28 de Febrero de 
1873.

Art. 31. Las relaciones mensuales de 
pagos y reintegros que deben remitir á la 
Ordenación la Intervención central y las 

; de Hacienda de las provincias, quedarán 
examinadas, comprobadas y sentadas en 
cuenta dentro del mes siguiente á aquél 
en que se refieran.

En el momento en que la Teneduría deje 
verificados estos asientos, pasará nota de 
los reintegros á los Negociados, para que 
los hagan constar en el auxiliar de consig-

I naciones, proponiendo en seguida las me- 
I didas que deban adoptarse á fin de conse- 
I guir la inmediata realización de los reinte- 
| gros, que debiendo resultar ejecutados, 
I según la fecha de su ordenamiento, no fi- 
I guren sin embargo en dichas relaciones.

Art. 32. Por cada uno de los saldos que 
I resulten pendientes de anticipaciones he- 
I chas por el Tesoro promoverá la Interven- 
I ción un expediente con objeto de obtener 
I el reembolso de su importe, removiendo 

cuantos obstáculos puedan presentarse, y 
proponiendo al Ordenador las resoluciones 
que procedan.

Una vez agotados los recursos que estén 
al alcance de la Ordenación, sin obtener 
resultado, se elevarán los expedientes al 
Director general del Tesoro, para que adop
te por sí ó proponga al Ministerio de Ha
cienda la resolución oportuna.

Art. 33. Las comunicaciones y docu
mentos que se reciban en la Ordenación 
se inscribirán en el registro general y car
garán al Negociado á que corresponda su 
despacho, prévia la estampación del sello 
de entrada. El encargado del registro ten
drá obligación de facilitar á las personas 
que entreguen solicitudes un recibo, ei 1° 
reclaman, en que se exprese lo que en ella5 
se pida, su fecha y la del día en que la5 
presenten.

Las comunicaciones que salgan de Ia 
oficina se anotarán también en otro regís* 
tro general, á cuyo efecto se entregaran 
por el Negociado respectivo con las mina" 
tas correspondientes, en las cuales se eS* 
tampará el sello con la fecha en que tenga 
lugar, y se devolverán al Negociado de 
origen.

Ambos registros tendrán un índice alfa 
hético, en el que se clasificarán por apela 
dos y conceptos los documentos extracta 
dos en el registro; y cuando un misa10 
individuo ó concepto esté registrado por 
varios asuntos ó documentos, se anotar 
en el índice solamente el folio del nuev° 
asiento á continuación del anterior.

El Oficial encargado de este sen'ici0 
cuidará bajo su responsabilidad de que t 
dos los documentos se registren y salga 
en el mismo día en que los reciba. ,

Art. 34. Las comunicaciones y consu 
tas de fácil y urgente resolución se desp 
charán por los Negociados, redactan 

, desde luego las correspondientes minu ‘

Sección de la Gaceta

(i) Vease el Boletin oficial núm. 3.800.
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Pliego mim. 2 del Boletín Oficial núm. 3.801. 
de órdenes, que se someterán á la aprobá- j capitales de la provincia, expedirán reci- 
ción, primero del Interventor, y después 1 
del Ordenador. La conformidad del Inter- ] 
ventor se expresará por medio de su rúbri- | 
ca estampada en la parte superior de la 
minuta; el Ordenador la autorizará en la I 
parte inferior, estampando la palabra Mi- I 
nula y su rúbrica.

En los demás casos se formará expe- I 
diente compuesto de extracto, que se ha
rá por el Oficial de la mesa á que el serví- 
ció se refiiera, suscribiéndolo con su firma; 
nota autorizada por el Jefe del Negociado, 
en la que se expresará su opinión fundada 
en las leyes, instrucciones y reglamentos 
cuyos preceptos aplicables al caso se cita
rán determinadamente; la conformidad ú 
opinión contraria del Interventor, que con
signará á continuación, y el acuerdo del 
Ordenador.

Cuando la resolución corresponda al In
terventor, la conformidad ú opinión en los 
expedientes se emitirá por el Tenedor de 
libros.

Las incidencias que produzcan un asunto 
para el cual se halla abierto expediente se 
llevarán al mismo, continuando el extracto 
por orden correlativo de fechas, estable
ciendo desde el primer documento que dé 
motivo al expediente una numeración de 
orden que se estampará al margen de la 
comunicación, instancia, minuta, etc., y al 
margen también del extracto de referen
cia.

Art. 35. El cumplimiento de los acuer
dos del Ordenador ó del Interventor corres
ponde á los Negociados respectivos, cuyo 
Jefe autorizará las minutas correspondien
tes, y rubricará al margen las órdenes que 
deben firmar como garantía de estar con
formes con los respectivos acuerdos.

Art. 36. El Archivo de la Ordenación 
se compodrá de todos los documentos que 
por la necesidad de su uso constante no 
puedan remitirse al general del Ministerio 
de Hacienda. En él se clasificarán por ejer
cicios, ramos, capítulos, artículos y fechas 
todos los documentos que mediante factu
ra duplicada entreguen los negociados á la 
terminación de cada ejercicio. Cuando al
gún Negociado necesite consultar docu
mentos archivados, deberá pedirlos por es
crito al Oficial encargado, el cual devolve
rá el pedido cuando reciba el documento 
en el mismo estado en que lo entregó.

dencia á que sean trasladados los funcio- 
nárioa; á este fin les incluirán en la nómi
na ordinaria de su clase cuando el nuevo

bos del importe integro de sus haberes, 
que se unirán como justificante de las nó-

»)
Los mandamietos Contendrán la siguien

te expresión (Modelo núm. 1.)
_ v _ , ........ -iri , al.° El título ó membretev de la Orde-
minas, citándose en la partida el número | emp'eo y el anterior resulten aplicables á í nación.
que se dé al recibo. Ja misma sección, capítulo y artículo del | 2.° El número de expedición que les

Art. 4L La personalidad para el perci- presupuesto; y en los demás casos por nó- I corresponda en el Registro de la Ordena-
bo de cantidades en los casos de licencia, I mina especial, con la imputación que co- I ción.
traslación, comisión del servicio ó énfer- rresponda al destino de donde proceda el 3.° El presupuesto en que exista el 
dad, que habrá de justificarse por medio interesado. I crédito á que se aplique el pago.
de certificación facultativa, se podrá acre- I Art. 49. Cuando las prórrogas délos I 4.° La indicación de la clase de las
ditar por poder en forma ó por oficio del I pjazos señalados á los empleados para po- I obligaciones para las cuales se libre; es
acreedor con el V.° B 0 del Jete de la ofici- sesionarse en los nuevos destinos les sean I decir, si corresponde á las generales del
na en que, presten sus servicios. Las co- concedidas por enfermedad ú otra cual- I Estado ó á la de los Departamentos minis- 
pias autorizadas de estos documentos ser- I qUiora cauSa fortuita, debidamente justi- I feriales.
viran de justificante á las nóminas y se ar- I qca¿ai se ies abonará todo el sueldo del I 5.° La sección, el capítulo y el artículo
chivarán los originales en las oficinas co- destino anterior en la primera prórroga Ja | del presupuesto, determinado su título ó 
rrespondientes. mitad eñ la segunda, y no percibirán ha- I epígrafe, y la clase de obligación

Art. 43, En casos de cesación, trasla- | ^er a]gUno durante las sucesivas. I 6.° El funcionario que ordena el pago
cion o suspensión de haberes de a.gun em- I &0 gi lag prórrOgag ge ConCedie- I y el que ha de verificarlo.
pleado, después de cerrada la nomma, dis- gen , coiiveu¡encia de los interesados I 7.° En el cuerpo ó centro del manda-
pondran los Jefes de ^B i'Wectivas depen- sólodisfrutarán la mitad del sueldo én la miento se expresará:
dencias, bajo su lesponsaiil d, bim c I primera y ningun0 en ]as siguientes. La personalidad legal que debaperci-
neamente al cqbio del libiamie^ Art 51 L&g empleados trasladados de bir los fondos, la cantidad (por letra) que
darte cuenta áJla Ordenación de la dis J una oficina ó dependencia á otra que no deba satisfacerse, la razón del pago y la 
cViAn Ann rpmi'fliÁn Hp nnnío rlp I he lugar á cambio de residencia tomarán | indicación de que no será su importe abo
ta arta df naao P del nuevo cargo precisa y necear nado si por el Interventor de la Ordena-

Art. 44/ La entrada en nómina de los riamente en el siguiente día al en que ce- ción no se inscribiese la toma de razón 
funcionarios públicos se acreditará con co- ceu en desempeño del destino que ocu- Al margen contendrá una nota de los 
pías de sus títulos extendidas en papel del Pa™ ser nombrados. documentos justificativos que se acompa-
timbre de oficio, autorizadas por el Jefe Art. 52. Los pagos que se verifiquen nen, y otra de haber sido sentado en su 
respectivo y con las de los demás documen- á herederos de empleados fallecidos se do- cuenta y en la de consignación de crédito, 
tos que acrediten reunir todas las condicio- cumentarán como copia déla partida de autorizadas por los encargados de los fi
nes establecidas por la legislación vigente, defunción, testimonio en que se inserte la bros, y después las firmas del Ordenador

Sin embargo, cuando por la naturaleza I cabeza, cláusula de institución de herede- I é Interventor. Además, y como segunda 
del destino y por existir en el ramo á que I vos y pié del testamento. En caso de que I parte, debe contener el «pagúese» del tún
el cargo corresponda disposiciones especia- I el empleado hubiese fallecido abintestato, I cionario que autorice la salida material de। Ies no fuera posible expedir oportunamente I se acreditará en debida forma quiénes son I fondos y la clasificación de los valores en। los títulos, se estampará en la credencial I los herederos declarados judicialmente, y I que deba verificarse la entrega, en cuya
la diligencia interina de posesión; y con I si unos y otros fueren menores de edad, I clasificación, cuando se trate de obligacio-
copia de aquel documento requisitado en I debe el tutor acreditar su personalidad I oes gravadas con el impuesto sobre suel- 
dicha forma, se justificará provisionalmen- I por medio de su nombramiento, aceptación I dos y asignaciones, se consignará el con
te la entrada en nómina, coneignándose en I y discernimiento del cargo. Los herederos I cepto de «Por formalización», puesto que 
la misma, nota de refencia á estas circuns- I por sucesiones directas pueden justificar I en los de valores de oro, plata, billetes y 
táncias, la cual se reproducirá en las suce- I su derecho por medio de información tes- I calderilla, ha de figurarse únicamente la 
sivas hasta que pueda acompañarse la eo- I tifical administrativa, cualquiera que sea I cantidad líquida que se haya de satisfacer, 
pía del título con arreglo á las disposicio- I -)1 importe de los sueldos que deban satis- I Esto sin perjuicio de estampar á su dorso 
nes generales; habiendo de cumplirse este I facerse, y que se acredite el fallecimiento I his liquidaciones que en determinados ca

I último requisito dentro del plazo de dos I de i03 acreedores mediante certificación I sos proceda.
meses, contados desde la fecha de la pose- I dei juez municipal. Sobre estos extremos I 8.° La antefirma del Jefe que inscriba

I sión. I se oirá el dictamen del Abogado del Esta- I dicho «Páguese». '
I Art. 45. Los licenciados del Ejército ó do. Las disposiciones que anteceden sobre 9-° La «Toma de razón», expresado lan 
I Armada ó de cuerpos de voluntarios en I abjntestatos sen extensivas á las sucesio- I focha en que se realice el pago, y la ante-
I quienes se provean plazas de subalternos, I nes entre hermanos y viudas sin hijos I firma del Interventor de Hacienda que haI presentarán, á la vez que los títulos, sus Art. 53 Las cantidades devengadas de autorizarle.

correspondientes licencias. Si dichos nom- I después de cerradas las nóminas se com- I l9- El «Recibí» del interesado,
bramientos recayesen en propiedad en m- prenderán en las simientes que se for- Y U- El Sentado al número corres-
dividuos de la clase civil, se exigua la pre- meu ¿espuég de cumpiidos todos los pre- pendiente del Diario de salida de caudales
sentacion de las certificaciones que deben I ceptos de instrucción. I de Ia Intervención, cuya diligencia autori-
expedir los Jefes de las Oficinas respecti- 54 Log em leados de cada ofici. zara con media firma el encargado, de di-

-del Estado elegid, bajo su responsa- “Andamientos de pago para la for- 

con los ^sitos exigidos para su provi- ^^5^1^^^^ malización de obligaciones presupuestas,
sion en mimaies. 1 . 1 pnrroRnondan el cual hará I constarán de los mismos pormenores, sinArt. 46. Al acreditarse en nómina los h®16® que 168 coiresponaan, el cual haia var¡ac¡ón iaq nnP indican en
hahcroq nue devenmipn los emnleados nú- I efectivo el importe de los mandamientos I otia variación que las que se indican en haberes que devenguen ios empleados pu r mismo «c ovni I el modelo número 2.
blicos que disfruten de licencia ó prorroga, h® PaS0 T16 a. nombie mismo se expi I mandamientos ñor obligaciones de 
se Justificará con el exnediente orimnal dan> y Por qmen se hara la entrega de las nos mandamientos poi obligaciones de se justmeara con ei expediente ouginai 1 , cmnleado fimiradaq on I Guerra se expedirán en igual forma con
que al efecto se instruya, en que constela paitidas de cada emj 1 g as en I modifica ció nos (ine d et ermínan los reMas nóminas, previo el oportuno recibí. El | las moiiiicaciones que determinan ios re-

Art 47' El derecho al ^oce de sueldo I acta de nombramiento se remitirá á la Or- glamentos del ramo
Alt. 4/ id dereeno ai &oce ae sueldo 1 d nn™nq PnrrPcnondipntp I Art 08. La garantía de legitimidad se

de los empleados en activo servicio, empe- I 1 1» - ' I estampará en los mandamientos de pago
zará á contarse desde el día en que tome CAPITULO IV de todas clases un sello en el que ha de
posesión del destino. _ d e  l o s  ma n d a mie n t o s  d e  pa g o  y  d e s u constar el nombre de la Ordenación á que

En los ascensos en una misma oficina se I ju s t if ic a c ió n  E obligación corresponda y la fecha en
entiende tomada la posesión desde el día I . I one anuéllos se exnidan •en que el Jefe comunica la orden al inte- I De los mandamientos de pago. I .
tesado. Art. 55. Los mandamientos de pago Justificantes que deben acompañar á los

Art. 48. Los funcionarios públicos tras- I son los documentos que los Ordenadores I mandamientos de pago.
ladados tienen derecho á percibir durante I expiden á favor de los acreedores de la I Art. 59. No necesitan justificación ah
el plazo posesorio el sueldo de su destino I Hacienda ó del Tesoro, para que los fun- I guna, y basta que comprueben con los
anterior. Le disfrutarán, aunque se hallen I cionarios encargados de los pagos satisfa- | créditos presupuestos, los mandamientos। usando de licencia, al ser nombrados, y I gan el importe de los créditos liquidados I que se expidan para pago de las dotacio-

I ésta se considerará de hecho terminada I con arreglo á las leyes, instrucciones y re- I nes de la Casa Real y de los Cuerpos ccle-
por virtud del nuevo nombramiento. I glamentos. I gisladores.

Sinose presentaren á desempeñar sus car- I Art. 56. Las Ordenaciones fundarán I Art. 60. Las obligaciones de la Deuda
gos dentro del plazo posesorio perderán I su expedición en los resultados de las I del Estado se justificarán en esta forma:
el citado derecho aunque sean rehabilita- I cuentas corrientes que deben llevar, tanto I l.° Los pagos que verifique el Banco
dos; pero le conservarán si causas inde- I á los artículos de los presupuestos do gas- I de España, con los resúmenes que redac-

I pendientes de su voluntad les impidiesen I tos como á las Corporaciones ó personali- I tara la Contaduría general del ramo, ex-
I tomar posesión, y también cuando en el I dades acreedores á la Hacienda ó al Te- | presivos de los cupones satisfechos de
I transcurso de aquel término fueren decía- I soro.
I rados cesantes; pero entendiéndose en es- I Art. 57. Todos los mandamientos de
I te caso que los haberes que pueden perci- I pago por obligaciones presupuestas, sin
I bir serán los respectivos al período que I otra excepción que los correspondientes al
I medie desde su cesación en el anterior des- I ramo de Guerra, constarán de dos partes,

CAPITULO III
De "las nóminas.

Art. 37. El pago de haberes á cargo del I 
Tesoro se verificará en virtud de nóminas, I 
y nunca por libramientos sueltos ni por I 
ningún otro medio.

Art. 38. En la nómina de cada oficina I 
se incluirán todos los empleados pertene- | 
cientes á la misma, y se verificará por el I 
orden de categorías establecido en las plan- I 
tas de dichas oficinas.

Art. 39. Las nóminas de que traíanlos 
artículos precedentes se redactarán con 1 
arreglo al modelo núm. 3. Cuando se acre- I 
diten haberes á nuevos empleados, á los I 
trasladados y á los declarados cesantes ó 
jubilados, se expresarán todas aquellas cir
cunstancias que conduzcan á explicar la 
Particularidad del pago.
, Art. 40. Las nóminas se formarán y 
justificarán por los Habilitados de las de
pendencias ó servicios; se cerrarán el 20 
de cada mes y se remitirán en el mismo día 
por los Jefes de las dependencias y con su 
conformidad á la Ordenación de pagos res
pectiva.

Se exceptúan de esta regla general las 
nóminas del personal temporero que pres
te pus servicios en obras públicas de cual
quiera clase que sea que se ejecuten por 
administración, en cuyo caso se unirán á 
tus cuentas que rinda los Jefes de los ser
vicios en la forma determinada para los 
demás justificantes, pero cuidando de unir 
a hs nóminas los que le son propios.

Art. 41. Las obligaciones del personal 
86 considerarán satisfechas desde el mo
mento en que el Habilitado suscriba el «re
cibí» en él mandamiento de pago. Dentro 
de los diez días siguientes al en que aquél 
8e hiciere efectivo, el Habilitado presenta
ra en la Intervención de Hacienda la nó- 
^ina firmada por los preceptores, con la 
que acreditará la entrega.

Los preceptores que sirvan fuera de las

ca
se
do- 
de

da vencimiento, número de ellos por 
ríes é importo de los mismos, cuyos 
cumentos ha de contener la diligencia

tino hasta la fecha de la orden de cesantía I que serán talonarias entre sí.
relativa al empleo para el cual estuviera | La primera quedará en la Ordenación, 
electo. ! y la segunda después de separada á tijera

Los sueldos devengados durante los pía- s de la anterior será el documento que scr- 
zos posesorios se acreditarán por la depen- | vira para que se efectúe el pago.

quema de aquéllos.
2 .° Los pagos que realicen la Tesore

ría de la Dirección y las Depositarías Pa- 
gadmías de provincias, con los resguar
dos expedidos á favor de los interesados.

3 .° Los que verifiquen diariamente las 
Delegaciones de Hacienda de España ea-
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^arís, Londres y Berlín, con relaciones de I 
las facturas satisfechas que expresen el | 
número de créditos por series que compren- § 
da cada una y su importe, y verificada que 
sea la quema de dichos créditos se unirán 
también á los m&ndamientos el resúmen ó 
certificación correspondiente como comple
mento de la justificación.

Art. 61. Los mandamientos de pago 
por obligaciones de la Deuda del Tesoro 
habrán de tener las justificaciones siguien
tes.

Los de interés y amortización de présta
mos que determinan en los presupuestos 
la existencia de crédito especial con copia 
de la orden de la Dirección del Tesoro dis
poniendo el pago, y con las cuentas que lo 
justifiquen ó con los documentos que, se
gún el caso, señala aquel Centro.

Los que origine el entretenimiento de la 
Deuda flotante del Tesoro con las cuentas 
aprobadas por Ja Dirección del ramo, con 
las facturas de cupones, cuando se refieran 
á deudas que los contengan, y certificación 
de haberse cancelado, ó con copia de las 
órdenes que la misma expida cuando se 
trate de intereses por operaciones que no 
deban producir cuentas.

Los de intereses por depósitos para fian
zas de servicios y cargos públicos, y de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios con 
certificaciones fundadas en las cuentas es
peciales de la Caja de Depósitos, que bajo 
su responsabilidad expida la Contaduría 
general de la Deuda pública.

Art 62. La justificación de los manda
mientos de pago referentes á cantidades, 
cuyo importe haya de distribuirse entre 
varios perceptores del Tesoro, se efectua
rá, en general, por medio de nóminas do
cumentadas, según reclame la naturaleza 
de la obligación,

Cuando los pagos distribuibles no ha
yan de producir la extensión de nóminas 
por que cada perceptor deba ceder un 
recibo al hacérsele la entrega de sus habe
res ó retribuciones, estos documentos, con
venientemente relacionados, se acompaña
rán al mandamiento de su referencia.

Art. 63. A los que se expidan para el 
pago de jornales á mozos fijos se unirán 
las listas nominales, diarias y mensuales, 
en las que debe expresarse el jornal asig
nado á cado uno.

A los de jornales de mozos de ocupa
ción eventual, listas análogas, pero apro
badas por la Dirección general del ramo.

A los de tanto por número de elabora
ción, certificaciones libradas por el Inter
ventor, en las que ha de constar con toda 
distinción la clase de labor, el número, 
precio por unidad, importe de lo devenga
do y autorización del Jefe del Estableci
miento.

Art. 64. Los mandamientos de habe
res que por todos conceptos correspondan 
á los diferentes cuerpos y clases persona
les del Ejército y de la Marina, así como 
los de gastos de los servicios y materiales, 
se justificarán con los extractos de revista, 
nóminas, cuentas, relaciones de gastos y 
demás comprobantes en la forma que de 
terminan los reglamentos que rigen para 
cada uno de los ramos de dichos Ministe
rios.

Art. 65. Los del personal del Cuerpo 
de Carabineros y del resguardo de puertos 
que se expidan á petición de los Jefes de 
las Comandancias y á favor de los habili
tados por la primera quincena de los ha
beres mensuales ó por cantidades á cuen
ta, sólo tendrán por justificante el oficio 
mediante el cual se expida el mandamien
to, que dererá contener el decreto del Or
denador disponiendo el pago.

A los que se expidan por el resto de los 
haberes correspondientes á cada mes, ha 
brá de unirse el extracto de revista en el 
que conste el ajuste verificado y la cuenta 
documentada en que el habilitado justifi
que la inversión de las sumas que haya 
percibido, con las nóminas y recibos co
rrespondientes.

Art. 66. A los de premios de expendí- 
ción de efectos timbrados las oportunas li
quidaciones y los pedidos de los estanque
ros.

Art. 67. Los de indemnizaciones y gra
tificaciones reglamentarias de importe va

riable, se justificarán cuando sean varios 
los partícipes, no sólo con las nóminas co
rrespondientes, sino también, y en todo 
caso, con cuentas autorizadas por los Jefes 
de los servicios, y aprobadas por la Direc
ción general del ramo de que dependa.

Art. 68. Así para justificar el pago de 
labores correspondientes á las clases acti
vas y pasivas como cuando se trate de sa
tisfacer cargas de justicia ú otras obliga
ciones que por su naturaleza deban ajus
tarse á lo dispuesto en los artículos prece
dentes, las Ordenaciones han de cuidar 
también de que tengan cumplimiento en 
esta parte las reglas establecidas en las 
instrucciones especiales de cada ramo ó 
servicio.

Art. 69. Los mandamientos de pago 
para el abono de gastos de Comisiones, 
vistas y otros servicios análogos que se sa
tisfagan en concepto de dietas, indemniza
ciones ó gratificaciones se justificarán pro
visionalmente con la orden en que se dis
ponga el servicio, y la justificación defini
tiva se verificará en la forma siguiente:

1 .° Cuando se trate de comisiones que 
se desempeñen en provincias, con el itine
rario al que debe unirse certificación de la 
Autoridad competente, en que se acredite 
la presentación y permanencia del funcio
nario ó funcionarios que la compongan, 
en las localidades en que hayan prestado 
sus servicios.

2 .° Con la comunicación en que se ha
ga constar la presentación de la Memoria 
ó parte detallado en que se de cuenta del 
cumplimiento de la misión que se le enco
mendara.

3 .° Con cuenta detallada de los gastos 
que se ocasionen por todos conceptos, 
aprobada por el Centro correspondiente.

Y 4.° Con copia de la orden en que 
se disponga el pago del servicio.

Cuando la comisión se lleve á cabo 
en el extranjero, la certificación acre
ditando la permanencia de los funcio
narios en el país en que el servicio se 
verifique, será expedida por el repre
sentante de España en la nación de que 
se trate, y cuando se refiera á Comisio
nes científicas ó literarias en el punto 
de residencia de los empleados que las 
desempeñen, no necesitarán más justi
ficantes que un ejemplar de la Memoria 
en que se exprese el trabajo realizado 
ó una certificación en que se haga cons
tar la entrega de aquel documento y 
copia de la orden que se disponga el 
pago del servicio prestado.
' Las funcionarios que comisionados 
por los Ministerios y demás Centros di
rectivos lleven á cabo servicios especia
les ó de inspección, no necesitarán jus
tificar su residencia en la localidad en 
que lo verifiquen.

Art. 70. Los mandamientos por al
quileres deben justificarse, cuando se 
refieran á los primeros pagos, con copia 
autorizada de los contratos; y los res
pectivos á pagos subsiguientes con re
ferencia al número y fecha del manda
miento á que el mencionado documento 
se uniese.

Si por virtud de lo convenido con el 
dueño de la finca arrendada no pudiera 
obligársele á cobrar el precio del arren
damiento en los puntos donde existan 
Cajas del Tesoro se acompañará, al 
mandamiento con que dicha obligación 
se formalice, un recibo expedido por el 
interesado.

Art. 71. Los de subvenciones para 
obras cuya ejecución deba acreditarse, 
se justificarán con copia de las disposi
ciones que las concedan, certificación 
de los trabajos hechos y copia de la 
Real orden de aprobación. Los de sub
venciones que se otorguen para obras 
de puertos ó de cualquiera otra clase, 
sin-obligación por parte de las Empre
sas, Sociedades, Corporaciones ó parti
culares de acreditar su ejecución con 
copias de las leyes, reales decretos ú 
órdenes que las acuerden.

Art. 72. Los mandamientos referen
tes á premios de cobranza de contribu
ciones directas se justificarán con liqui
daciones que formará la Administración 
del ramo en cada provincia, en las cua

les ha de constar la conformidad del | 
Interventor de Hacienda y comprende- | 
rán las particularidades siguientes:

l .° Número, fecha é importe de las 
cartas de pago expedidas á cada Recau
dador por los ingresos que verifique.

2 .° Nombre de éste y zona donde 
ejerza sus funciones.

3 .° Tanto por ciento señalado á la 
cobranza en cada zona recaudatoria y 
fecha de la orden en que se hiciera di
cho señalamiento.

Y 4.° Premio que según aquel tipo 
corresponda al Recaudador.

El pago de cualesquiera otros pre
mios de recaudación se justificará igual
mente con liquidaciones certificadas que 
redactarán los Jefes á cuyo cargo esté 
la administración del tributo, y en estos 
documentos, que también llevarán la 
conformidad del Interventor de Hacien
da, se expresará el importe de las can
tidades recaudadas, el premio que deba 
abonarse, la disposición que lo autorice 
y cualquiera otra circunstancia especial 
que demuestre la legalidad y proceden
cia de la obligación.

Art. 73. Los mandamientos para 
pago de premio de formación de matrí
culas de la contribución industrial y de 
padrones y listas cobratorias de cédu
las personales, se justificarán, asimis
mo, con liquidaciones expedidas por la 
oficina administradora del ramo y cen
suradas, de igual modo que los demás 
comprobantes, por las Intervenciones 
de Hacienda.

Art. 74. Los mandamientos que se 
libren para el pago de portes de efectos 
timbrados y sus similares, se justifica
rán con las liquidaciones presentadas 
por el contratista de arrastres, exami
nadas por las Administraciones y cen
suradas por la Intervención.

A estos documentos se acompañarán 
los comprobantes talonarios de cada 
remesa.

Art. 75. Los mandamientos para sa
tisfacer gastos de movimiento de fondos 
por giros y remesas del Tesoro, dife
rencias de cambios y comisiones en los 
pagos que se verifiquen en el extranje
ro, han de justificarse con copia de la 
orden disponiendo la operación, liqui
daciones ó cuentas justificadas de los 
devengos y quebrantos que ocasionen 
dichos servicios y copia de la orden 
aprobando el gasto.

En los pagos en que por la especiali
dad desús circunstancias no pueda em
plearse el procedimiento marcado en la 
prevención que antecede, se verificará 
la justificación de los mandamientos 
con arreglo á la naturaleza de la obli
gación y conforme á lo que para cada 
caso determine la Dirección general del 
Tesoro.

Art. 76. Los intereses de demora en 
el pago de servicios contratados se jus
tificarán oon liquidaciones formada^ y 
aprobadas por la Dirección correspon
diente, en vista de las instancias en que 
los contratistas hayan hecho la recla
mación oportuna, y de las certificacio
nes que la Ordenación deberá expedir 
con referencia á las reclamaciones de 
pagos hechos por el Tesoro.

Art. 77. Los de gastos de adminis
tración han de justificarse con los expe
dientes, recibos, copia de órdenes y de
más documentos que corresponda; y 
los de formalización del importe de la 
contribución territorial impuesta á los 
bienes nacionales, con relaciones for
madas por la Administración del ramo 
con la conformidad del Interventor, en 
las cuales constará el pormenor de los 
recibos á ellas unidos. Estos se custo
diarán en las Cajas de las Depositarías 
Pagadurías para que sirvan de justifi
cantes á los mandamientos que la Orde
nación expida.

La justificación de los que se refieran 
á premio de ventas á bienes desamorti
zados con certificaciones comprensivas 
de las enajenaciones que hayan tenido 
efecto, su importe y la cantidad que de- 

| ha satisfacer al comisionado.
Los de premio de investigación con 

copia do las órdenes del Centro directa 
vo del ramo, liquidaciones y demás do
cumentos que determinen los derechos 
investigados; esto si no fuera posible 
unir el expediente de investigación.

Art. 78. Los de comisión sobre el 
importe de las obligaciones de compra
dores de bienes nacionales que realicen 
los Bancos por efecto de operaciones 
concertadas con el Tesoro, se justifica
rán con copia de la orden de la Direc
ción general del ramo y con la cuenta 
correspondiente.

Art. 79. Los de devolución de ingre
sos de ejercicios cerrados por anulación 
ó rectificación de ventas y redenciones, 
abono de intereses, indemnizaciones y 
exceso ó duplicación de pagos con los 
expedientes originales en que conste la 
liquidación de aquellos créditos, con co
pias de las órdenes de aprobación de los 
mismos y con las cartas de pago que 
produjeran los ingresos al contado ó los 
pagarés cuyo importe se devuelve, y 
además con cualquiera otro documento 
que pudiera hacer necesario la especia
lidad del caso.

Art. 80. Los correspondientes á obli
gaciones de ejercicios cerrados que ca- 
carecían de crédito legislativo con los 
documentos que le sean propios y con 
certificación referente á las relaciones 
que autorizando estos pagos figuran en 
los presupuestos.

Los concernientes á devoluciones por 
tributos ó recursos extinguidos con los 
documentos que les corresponda y co
pia de la Real orden en que se acuerde 
el pago y su imputación.

Art. 81. Los mandamientos de pago 
por premio á investigadores y denun
ciadores de las contribuciones é impues
tos con certificación de las Intervencio
nes, acreditando la recaudación verifi
cada y la parte á que tengan derecho 
aquellos acreedores.

A los de partícipes de multas satisie- 
chas en papel de pagos al Estado, de
berán acompañarse los expedientes en 
que conste la oportuna liquidación.

Los de primas á constructores de bu
ques de 400 ó más toneladas se justifi
carán con copias de las Reales órdenes 
que dispongan el abono.

Los de indemnizaciones de derechos 
de Aduanas por material de obras pú
blicas con los comprobantes del ingreso 
de los adeudos, certificaciones expedi
das por los Ingenieros y copia de la or
den del Ministerio de Fomento.

Art. 82. Los mandamientos que se 
expidan para pago del material ordina
rio de las oficinas del Estado no necesi
tan por punto general justificación al
guna, bastará que quepan dentro de los 
créditos presupuestos, y que se ajusten 
á la parte alícuota de los mismos que 
corresponda.

Cuando esta asignación deba abonar
se á varias oficinas, situadas fuera de 
la capital de la provincia, se acompa
ñará al mandamiento una relación que 
demuestre la cantidad que á cada de
pendencia corresponda, y será justifi
cada con recibos expedidos por los Jefes 
de aquellas oficinas.

Art. 83. Los de material del Cuerpo 
de carabineros y del resguardo de puer
tos que se expidan como los de perso
nal á petición del Jefe de la fuerza y ¿ 
favor del habilitado, se justificarán con 
el oficio en que se solicite la expedición 
del mandamiento, en el cual deberá 
constar el decreto que disponga expe
dirlo, y como en estos 'mandamientos 
ha de comprenderse el importe de los 
gastos de escritorio, luz y lumbre, se 
cuidará de que los justificantes de estos 
particulares formen parte también de 
la cuenta documentada que debe unirse 
al mandamiento que se expida para sa
tisfacer mensualmente el resto de los 
haberes.

Art. 84. Lq s  de pagos por adquisi
ción de efectos ó ejecución de servicios 
que se verifiquen sin las formalidades 
de subasta en los casos taxativamente 
marcados por las disposiciones legales, 
se justificarán con copia de las Reales
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Ardenes en que el gasto se disponga y 
Certificación de haberse recibido los 
efectos ó de hallarse ejecutados los ser- 3 
vicios de que se trate. ,

Si los mandamientos se refieren a ser
vicios efectuados por subastarse justi
ficarán con copia de las escrituras cu 
que resulte el contrato, certificación pe
ricial que acredite la recepción de las 
obras ú objetos contratados, liquidación 
de las cantidades que deban satisfacer
se y copia de la orden que disponga el 
pago al contratista.

Art. 85. Los mandamientos que se 
expidan en concepto de entregas inte
rinas ó pagos á justificar, por no cono
cerse el importe exacto del servicio ó 
porque fuese imposible obtener la defi
nitiva justificación al ordenar el pago, 
serán provisionalmente justificados con 
copia de la orden en que se exprese la 
necesidad de expedirlos en dicha forma.

Los Ordenadores é Interventores cui
darán bajo su responsabilidad de que la 
justificación definitiva se haga dentro 
del plazo correspondiente y de promo
ver el oportuno expediente de reintegro 
si transcurrido el plazo no se obtiene 
aquella justificación.

En los pagos por obligaciones de los 
Ministerios de Guerra y Marina á que 
no sea posible unir desde luego los jus
tificantes, se citará la fecha del acuerdo 
en cuya virtud se hayan expedido los 
mandamientos, sin que sea necesario 
acompañe copia de la orden que se hu
biese dictado.

Se exceptúan asimismo los manda
mientos que expida la Ordenación del 
Ministerio de Fomento para satisfacer 
el importe de los servicios de obras pú
blicas que se verifiquen por Adminis
tración, á los cuales no se unirá tam
poco copia de la orden á que este artí
culo se refiere, y bastará que el Jete del 
Negociado respectivo haga constar en 
ellos que la cantidad á que asciendan 
cabe dentro de los pedidos á justificar, 
hechos por la Dirección general del 
ramo.

Art. 86. A fin de que las Ordenacio-

ha de satisfacerse en carta de pago con 
la aplicación que corresponda. ,

Art. 89. Expedidos los avisos de 
reintegro, se anotarán en un registro, 
dándoles el número de orden correspon
diente, y cursándolos á las Interven
ciones de Hacienda. ,

El mismo asiento se hará en el regis
tro de los reintegros que se ordenan por 
mandamiento de formalización.

Art. 90. En la tramitación de los 
reintegros que se ordenen por pagos 
indebidos de obligaciones del Ministerio 
de la Guerra, se observarán las dispo
siciones contenidas en el reglamento 
orgánico y de Contabilidad, para el ser
vicio de las oficinas de Administración 
militar, aprobado por Real orden de 6 
de Febrero de 1871, y demás disposi
ciones que se hayan dictado con poste
rioridad.

CAPÍTULO VI 
De la Contabilidad.

Art. 91. Servirán de base á las ope
raciones de Contabilidad que verifiquen 
las Ordenaciones de Pago, los créditos 
que para cada clase de obligación au
toricen las leyes de Presupuestos y las 
disposiciones emanadas de aquellos 
preceptos legales. ,

Art. 92. Las Ordenaciones llevaran 
su contabilidad por partida doble, y 
este sistema, al desenvolverse en los li
bros de que trata el presente capítulo, se 
adaptará á los fines de la Administra
ción pública, con arreglo á los precep
tos que siguen. .

Art. 93. Atendiendo á su objeto é 
importancia, los libros se clasificaran 
en principales y accesorios, y éstos en 
auxiliares y registros., ,

Son principales el Diario y el Mayor, 
y accesorios los restantes. , 
' En los principales sólo constarán los 
conceptos necesarios para la rendición 
de cuentas al Tribunal de las del Reino; 
en los auxiliares figurará- hasta el lími
te que se considere necesario y en forma 
subordinada á la de los libros principa-

nes puedan verificar los trabajos con 
exactitud y regularidad, las oficinas 
que reconozcan y liquiden los créditos 
remitirán á aquéllas con la mayor pun
tualidad los justificantes que hayan de 
unirse á los respectivos mandamientos 
de pago.

Art. 87. Los Delegados y Adminis
tradores de Hacienda y Jefes de los Es
tablecimientos fabriles suspenderán la 
orden de pago, y los Interventores de 
las mismas dependencias la toma de 
razón, si á los mandamientos no acom
pañasen los justificantes que citen ó no 
estuviesen conformes con los avisos que. 
los Ordenadores é Interventores les hu
bieran dado en la forma preceptuada en 
los artículos 7.° y 8.°

CAPÍTULO V 
De los reintegros.

Art. 88. De toda cantidad que se 
haya percibo indebidamente con apli
cación á los difereñtes capítulos y arti- 
los del presupuesto se dispondrá , el 
reintegro por los ordenadores, dirigién
dose de oficio al deudor, con desigación 
de la Depositaría Pagaduría y plazo en 
que lo deban verificar.

Al efecto, tan pronto como se conoz
ca por los Jefes de las dependencias del 
Estado la existencia de un saldo en 
contra, lo comunicarán á los Ordenado
res con los detalles necesarios para que 
pueda ordenarse el reintegro, dándose 
de ello conocimiento al Delegado de 
Hacienda. En los avisos se expresará

nes, y cualquiera otro acto que, afec
tando de una manera más ó ^menos 
directa al presupuesto de gastos del 
Ministerio ó ramo á que la Ordenación 
corresponda, deba reflejarse en alguna 
de las cuentas del Mayor.

El diario se llevará con arreglo al 
modelo núm 9. ,

Art. 96. El libro Mayor contendrá, 
en armonía con los asientos del Diario, 
las cuentas corrientes fundamentales.

Estas se abrirán:
l.° A la Sección ó Secciones del 

presupuesto, que se refieran á los gastos 
en que deba entender cada Ordenación. 
Si sóio parte de las obligaciones com
prendidas en una Sección del presupues
to, se hallase á cargo de la dependencia 
ordenadora la cuenta general que en 
tal caso ha de abrir aquella oficina, 
abrazará únicamente el grupo de con
cepto que sea de su incumbencia.

2.° A cada uno de los capítulos re
lativos á las Secciones ó grupos de con
ceptos que indica el párrafo precedente; 
disponiéndose estas cuentas de manera 
que, por medio de columnas interiores, 
se especifiquen las cantidades que cor
respondan á cada uno de los artículos 
de que conste el capítulo de referencia.

3.° En forma análoga á la determi
nada en los dos últimos párrafos, á los 
seis grupos de resultas de ejercicios ce
rrados que marca el art. 2.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

4.° A cualquier otro concepto que 
por especiales circunstancias deba figu
rar en los libros de contabilidad prin-

les, el desarrollo de los asientos que en 
éstos se efectúen, y en los registros se 
inscribirán correlativamente los docu
mentos, derechos ú obligaciones de una 
determinada índole, agrupándolos sin 
la extructura de cuenta corriente, de 
manera que demuestren á primera vista 
ya en detalle, ya en conjunto, el resul
tado de aquellos actos, que reclamen el 
empleo de tal procedimiento. ,

Art. 94. Por virtud de lo establecido 
en los dos artículos precedentes, las 
Ordenaciones llevarán los siguientes li
bros de Contabilidad.

l.°
2.°

Diario.
Mayor. . .
Auxiliares del Diario (obligacio3.° ______ - . -

nes reconocidas, pagos y reintegros).
4.° Auxiliares.

el nombre del deudor, el capítulo, artí- 
eulo, presupuesto y concepto á que de- 
herá aplicarse el reintegro, así como la 
lecha del pago que lo motiva. ,

Si el pago que se reintegra hubiese 
tenido lugar en otra Caja se expresará 
también cuál sea ésta. . ,

De los reintegros que deban verificar
se por formalización se dará también 
aviso especial, aunque en el cuerpo del 
mandamiento se haga constar que su 
importe ó parte de él, según proceda,

Este libro se llevará con sujeción al 
modelo núm. 11.

Art. 102. Los auxiliares del Mayor
contendrán en análoga forma mercantil 
que el libro principal, los asientos que 
determinen los auxiliares del Diario, y 
conforme á su objeto se denominarán, 
según lo establecido en el at. 94.

En el auxiliar por pagos á justificar 
se llevarán cuentas ó cada una de las 
personas á quienes se entreguen fondos 
en el caso que determina el art 8.° de 
la ley de 28 de Febrero de 1873. En ellas 
se cargarán los libramientos que se ex
pidan con aquel motivo á favor de las 
cantidades obligadas á demostrar la in
versión de estas sumas, y se abonarán 
las cuentas que se les aprueben, los 
reintegros que verifiquen y los manda
mientos de pago que se anulen.

En el auxiliar por resultas de presu
puestos liquidados se llevarán cuentas 
concordantas con las seis agrupaciones 
de que trata el párafo tercero del arti
culo 96 á cada uno de los acreedores, 
cuyos créditos figuren oportunamente 
contraídos, se hallen pendientes de pa
go y no hayan sido objeto de la pres
cripción establecida en el art. 7.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881.

En el auxiliar de pagos hechos en el

(a) De cuentas corrientes por pagos 
á justificar.

' (b) De ídem por las resultas de pre
supuestos liquidados.

(c) De ídem por pagos hechos en el 
extranjero. .

(d) De idem por consignaciones. ,
(e) De idem á contratistas de servi

cios y obras. .
(f) De idem para obras por admi

nistración y demás servicios que deban 
sujetarse á presupuestos ó créditos es
peciales.

(g) Por cualquier otro concepto que 
reclame forzosamente más detalle que 
el contenido en las cuentqs que deben 
abrirse en el libro Mayor.

Registros.
(a) ,De mandamientos de pago ex-
5.°

extranjero constarán los créditos conce
didos para cada servicio, fecha en que 
se reciban los expresados justificativos 
de los pagos, el importe de los mismos, 
según los tipos monetarios vigentes en 
el país de que se trate, la equivalencia 
de aquellas sumas en pesetas, los pun
tos en que se pagaron, la fecha de la 
formalización á presupuestos y la apli
cación definitiva que se les diere.

El auxiliar de consignaciones tiene 
por objeto demostrar al día el crédito 
de que pueda disponer para satisfacer 
las obligaciones presupuestas y servir 
de fundamento á las cuentas mensuales

cipal.
Art. 97. El objeto de las cuentas 

corrientes de que constará el libro Ma
yor, será además de conocer en cual
quiera momento la situación de los cré
ditos legislativos y los restantes hechos 
de carácter principal emanados de las 
leves de Presupuestos, en lo concer
niente á gastos el que sirvan de funda
mento á las cuentas que al Tribunal de 
las del Reino tienen obligación de rendir 
las ordenaciones. En su consecuencia 
habrá en el libro Mayor series de cuen
tas que se refieran á las agrupaciones 
siguientes:

l.° Créditos legislativos, obligacio
nes liquidadas y pagos hechos por 
cuenta de los mismos (cuenta de presu
puestos).

2.° Obligaciones liquidadas, pagos 
y reintegros (cuenta de gastos públicos). 
' El libro mayor se llevará con arre
glo al modelo núm. 10.
" Art. 98. No habiendo de contener 
así el Diario como el Mayor, sino asien
tos de carácter sintético, cuyo desarro
llo ha de figurar en los libros auxiliares, 
se indicará en aquellos asientos de índo
le principal con una letra ó número la 
designación del libro accesorio en que 
se encuentra el correspondiente por
menor. .

Art. 99. Todos los libros accesorios 
tendrán en su portada, además del títu
lo que esprese su objeto, una letra ó 
número de orden que permita designar-
los abreviadamente.

Art. 100. La apertura de los libros 
se iniciará por los asientos referentes 
á las cuentas de presupuestos en el 
Diario y Mayor, pero en continuación 
de las operaciones ordinarias se proce
derá, por regla general, en sentido in
verso, esto es, efectuando primero los 
asientos en los auxiliares que ofrezcan 
mayor detalle, llevando estos resulta
dos' á los que presenten menos porme
nor, y subiendo sucesivamente por me
dio de resúmenes hasta los asientos de

pedidos. , ...(6) De reclamaciones de créditos 
liquidados. . ...

(c) Idem para cualquier otro objeto 
que requiera temporal ó permanente
mente la existencia de registro espe-
cial. , ., ,

Art. 95 El libro «Diario» recopilara
por punto general en sus asientos, la Arqvnr 
concesión y modificación de los créditos del^oi 
legislativos; el reconocimiento, liquida- ! . .
ción, pago y reintegro de las obligacio- | cía.

los libros principales,
Art. 101. Los auxiliares del Diario 

pertenecen á la clase primera délos 
libros accesorios, porque en ellos, aun
que no existirá la forma de cuenta co
rriente figurará La indicación de quien 
es acreedor y deudor en cada asiento, 
de modo que"puedan clasificarse los ele
mentos constitutivos de los auxiliares 
viví M.. > wf, diferenciándose de los regis
tros en' aquella importante circunstan-

que ha de rendir cada Ordenación á la 
Intervención general de la Admistra- 
ción del Estado.

Para que este libro responda á Jos 
fines qué se le destina, habra de divi
dirse en dos partes, dando lugar cada 
una de ellas á una serie de cuentas que 
desenvolverán hasta el límite necesa
rio el resultado de este aspecto de la 
gestión ordenadora.
' La primera parte tiene estrecha co
nexión con la cuenta general de presu
puestos; pero se diferencia de ella en 
que. si bien uno de los elementos comu
nes á ambas serán los créditos legisla
tivos, el otro factor no será, como en la 
de presupuestos, el líquido de todos los 
actos de reconocimiento de derechos, si
no el íntegro de los mismos; y de este, 
sólo la parte comprendida en las con- 

‘signaciones mensuales de pagos.
La segunda agrupación está destina

da á llevar cuentas por las consigna
ciones hechas, los mandamientos de pa
go expedidos y los reintegros efectua
dos, de modo que el cómputo de estos 
elementos determine el remanente de 
consignación que en cada período men
sual resulte.

Cuando se ordene la retención de al
gún crédito para que le sea aplicable 
el pago de obligaciones pendientes de 
libramiento á presupuesto, se conside
rará aquella parte de consignación co
mo invertida, y por lo tanto, se tendrá 

len cuenta y figurará para determinar 
los remanántes á que se refiere el pá
rrafo anterior.

Si por virtud de consignaciones espe
ciales ó en otra forma reglamentaria se 
autorizare en un mes el pago de crédi
tos por cuenta de consignaciones refe
rentes á mensualidades sucesivas, se 
hará constar esta circunstancia en el 
asiento relativo al mes en que la consig
nación cause sus efectos.

En el auxiliar de cuentas corrientes 
con los contratistas de servicio y obras 
públicas, se expresará detalladamente 
e’ servicio contratado, su importe total 
v el que deba ser satisfecho en cada 
año económico, el de las obras que men
sualmente ejecute y les sean admitidas
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ó efectos que suministre, y el de los li
bramientos que para su pago se expi
dan.

En el auxiliar de cuentas corrientes 
por obras públicas ejecutadas por ad
ministración harán constar las condi
ciones económicas para la ejecución de 
los servicios, los créditos ordinarios ó 
especiales que se concedan y los pagos 
que se verifiquen.

Art. 103. Las ordenaciones cuida
rán de figurar en sus libros, con arre
glo á los preceptos que anteceden, to
dos los hechos que influyan en las cuen
tas corrientes de que se trata, aten
diendo para ello á la naturaleza de 
los asientos que han de constituirlos y 
al objeto de las mismas, sin que signifi
que nada en contrario que no se dé á 
estos puntos mayor extensión en el pre
sente capítulo porque ciertos detalles, 
puramente mercantiles es forzozo que 
los conozcan por razón de su cargo los 
funcionarios encargados de la contabi
lidad.

Art. 104. Los libros auxiliares de 
cuentas corrientes se llevarán con arre
glo á los modelos cuya designación es 
como sigue.

a) por pagos á justificar, núm. 12.
b) Por resultas de presupuestos li

quidados, núm. 13
c) Por pagos hechos en el extranje

ro, núm. 14
d) Por consignaciones, números 15 

y 16
e) A contratistas de servicios públi

cos, núm. 17.
f) . Por obras por administración y 

demás servicios que deban sujetarse á 
presupuestos ó créditos especiales, nú
mero 18.

Art. 105. El registro de mandamien
tos de pagos expedidos, que se dividirá 
en los tomos que sean necesarios, ser
virá para dar numeración corelativa 
por orden de expición á los mandamien
tos que libre la oficina central ordena
dora sobre cada caja.

La numeración será correlativa por 
provincias durante el respectivo ejer
cicio, y el registro contendrá, por me
dio de columnas, toda la expresión ne
cesaria para hacer constar, no sólo el 
número de expedición, sino también la 
fecha, presupuesto á que la obligación 
corresponda, sección, capitulo, artículo 
y concepto del pago, sujeto á cuyo fa
vor se expida el mandamiento é impor
te en pesetas. Se dejará además un es
pacio suficiente para observaciones, con 
objeto de hacer en él las que procedan.

Este registro se llevará con arreglo 
al modelo núm. 19.

Art. 106. Si se utilizase ó anulase 
un mandamiento de pago después de 
expedido y anotado en el registro, no 
por eso se alterara el sucesivo orden de 
la numeración; pero se consignará en 
las columnas de observaciones de dicho 
libro la nota que corresponda, y se cru
zará además con tinta encarnada la 
cantidad á que el asiento se refiera 
cuando el libramiento se anule.

Art. 107. En el registro de reclama* 
clones se inscribirán por orden rigoro" 
so de presentación las que se entablen 
solicitando la liquidación y reconoci
miento de derechos á favor de los acree
dores del Estado ó de pago de los ya li
quidados.

Es este libro constará el número de 
orden que á la reclamación correspon
da, su fecha, la de su entrada en la ofi
cina ordenadora, el nombre del intere
sado, el do la provincia en donde se 
prestara el servicio ú ocurriesen los he
chos de que se trate, el asunto sobre que 
verse la pretensión, el acuerdo que so
bre el particular se dicte, su fecha y las 
observaciones que procedan.

Art. 108. La Intervención central y 
las de Hacienda en las provincias con
tinuarán llevando los registros de man
damientos de pago que reciban do las 
Ordenándonos respectivas.

CAPITULO VII 
de las cuentas.

Art. 109. Las Ordenaciones rendi
rán por el resultado de la gestión que 
se les encomienda en el presente regla
mento las cuentas siguientes:

De presupuestos:
De gastos públicos.
De consignaciones.
Las dos primeras, que formarán par

te integrante de las generales estableci
das en el cap. 6.° de la ley de 25 de 
Junio de 1870, las rendirán al Tribu
nal de Cuentas del Reino por conducto 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, que dispondrá en 
su vista, por medio de los oportunos 
j)liegos de reparos, las rectificaciones 
de aplicación á que el examen de aque
llos documentos dé lugar.

La cuenta de consignaciones es un 
dato meramente administrativo, cuyos 
componentes, figuran en las de presu
puestos y gastos públicos. Su objeto es 
facilitar á la intervención general de la 
Administración del Estado el ejercicio 
de la misión fiscal que le compete, se
gún lo determinado en el cap. 5.° de la 
citada ley de 25 de Junio de 1870 y el 
28 de la de 29 de Junio de 1890.

Art. 110. La cuenta de presupuestos 
presentarci el mismo orden y clasifica
ción de capítulos que el presupuesto de 
gastos de su razón. Demostrará el im
porte de los créditos concedidos para 
cada servicio, tanto por la respectiva 
ley como por las disposiciones que la 
modifiquen; expresará los pagos líqui
dos que con imputación á aquellos cré
ditos hayan tenido lugar, y determina
rá las obligaciones que queden pen
dientes de pago al terminar el perío
do á que se refiere la cuenta. Esta será 
de ejercicio, comprendiendo, por tanto, 
las oposiciones verificadas en el trans
curso de los diez y ocho meses que de
terminan la vigente ley de Contabili
dad.

Acompanaríi á estas cuentas un esta
do demostrativo de las alteraciones que 
en la ejecución del presupuesto hubie
sen sufrido los créditos consignados en 
:él por virtud de los créditos extraordi
narios, suplementos de crédito, transfe
rencias ú otras disposiciones de carác
ter legislativo. A este estado se unirá 
copia de las leyes y documentos que 
hayan modificado los primitivos crédi
tos.

Art. 111. Las cuentas de gastos pú
blicos señalarán los derechos liquidados 
á favor de los acreedores del Estado, ó 
sean las obligaciones de éste por los 
ramos que corran a cargo de la Orde
nación; las cantidades satisfechas y 
reintegradas con aplicación á los mis
mos conceptos, y las que resulten sin 
pagar, que serán justificadas con rela
ción nominal de acreedores.

La clasificación de estas cuentas se 
ajustará al pormenor del presupuesto 
de gastos de su referencia.

Acompañarán á las cuentas de gastos 
públicos de cada presupuesto, las de re
sultas de ejercicios cerrados de que tra
ta la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Serán anuales las de resultas, y de 
ejercicio las respectivas á los presu
puestos no cerrados. Estas se dividen 
en dos períodos: el primero que com
prenderá los doce meses del año econó
mico á que el presupuesto se refiera; y 
el segundo que abrazará el semestre 
inmediato, durante el cual permanacerá 
abierto para la liquidación y ejecución 
de los pagos pendientes al finalizar el 
año.

Art. 112. Las cuentas de consigna
ciones serán mensuales y en armonía 
con lo establecido en el art. 94 al tratar 
del auxiliar letra D, se dividirán en dos 
partes:

En la primera, destinada al cómpu
to de los créditos presupuestos y de las 
consignaciones otorgadas por cuenta de 
los mismos, se expresarán por colum
nas el importe de aquellos créditos, las 1 

'■ consignaciones efectuadas y el rema- I 
nente que resulte,

La segunda parte demostrará, tam
bién por columnas el importe de las 
consignaciones con todas sus circuntan- 
ciás, los mandamientos de pagos que so 
expidan, los reintegros que tengan efec
to y la cantidad no invertida de las con
signaciones hechas.

Estas cuentas se rendirán en el plazo 
máximo de diez días.

Art. 113. La Intervención central y 
las de Hacienda en las provincias remi
tirán á las Ordenaciones respectivas 
dentro de los diez días siguientes al de 
mes á que correspondan las relaciones 
de los pagos, y reintegros verificados 
durante el mismo, conservando en su 
poder, para unirlos como justificantes 
á la cuenta del Tesoro, los mandamien
tos de pagos y reintegros que se reali
cen.

CAPÍTULO VIII
De las responsabilidades.

Art. 114. Los funcionarios de las 
Ordenaciones de pagos incurren en res
ponsabilidad:

l .° Por no llevar los libros que pre
viene el cap. 5.° de este reglamento, no 
hacer al corriente los asientos en ellos 
ó no efectuarlos con la limpieza y cla
ridad que está prevenido.

2 .° Por no rendir las cuentas en los 
plazos marcados por instrucción, ó ren
dirlas con defectos de forma importan
tes ó con errores y equivocaciones 
indisculpables.

Y 3.° Por no solventar oportuna
mente los reparos á que diese lugar el 
examen que dichas cuentas ofrezca.

Las faltas á que el presente artículo 
se refiere serán penadas:

La primera vez que en ellas se incu- 
Tra con conminación de multa, la se
gunda con imposición de ésta en canti
dad que no baje de 10 pesetas ni exceda 
de 50, la tercera con suspensión de 
■sueldo de diez dias á un mes; y si se 
reincidiese en dichas faltas, se pondrá 
pl hecho en conocimiento del Jefe supe- 
¡rior que corresponda para que adopte 
la resolución que proceda.

Antes de imponerse responsabilidad 
■se oirán los descargos de los funciona
rios á quienes la penalidad afecte.

Art. 115. Se incurrirá también en 
responsabilidad por la liquidación inde
bida de obligaciones ó por ordenar pa
gos improcedentes.

Esta responsabilidad será exigible á, 
los Ordenadores é Intervcnotres cuan
do el perjuicio irrogado al Tesoro pro
venga de faltas ó errores cometidos por 
la Ordenación; pero será imputable á 
los Jefes de las oficinas y establecimien
tos que corresponda, cuando el que
brante naciere de liquidaciones ú órde
nes autorizadas por aquéllos en uso de 
las funciones que les están encomenda
das.

Quedarán libres de responsabilidad 
los Ordenadores é Interventores y los 
demás Jefes de que se deja hecha men- 

■ ción, y recaerá sólo en los funcionarios 
encargados de los servicios cuando la 
falta proceda de error, descuido ú omi- 

isión en aquellos actos ú operaciones á 
-que los Jefes no pueden aplicar la mi
nuciosa atención que incumbe á los 

.'Subalternos en el desempeño de sus 
jcárgos.

La responsabilidad de que este arti
culo trata consistirá en el reintegro de 

: las cantidades debidamente satisfechas.
La gestión para conseguirlo se dirigirá, 
en primer téKjnino, contra los precep
tores y cuanao éstos resulten insolven- 

' tes, se procederá contra los funcionarios 
que hubieran sido causa del abono.

Art. 116. Cuando se efectúen pagos 
á justificar, cuidarán los Jefes que los 
ordenen do que se justifiquen dentro de 
los plazos marcados por la ley; y trans
currido que sea este termino sin haber 
obtenido la justificación, incoarán den
tro de los ocho días siguientes, el expe
diente que proceda, contra los que resul
ten responsables; en la Inteligencia de 
que, no haciéndolo así quedarán incur
sos en la multa de 50 pesetas, y si por 
la omisión se irrogaren perjuicios al

Tesoro, se le exigirá responsabilidad 
conforme á lo dispuesto en el articulo 
anterior.

Pasado un mes desde que sé incoara 
el, expediente, sin obtener la justifica
ción ó reintegro, los Ordenadores lo pon
drán en conocimiento de la Dirección 
general del Tesoro para que en su vista 
acuerde lo que sea procedente.

Art. 117. El funcionario ó particular 
que habiendo recibido cantidad con obli
gación de justificar su inversión, tuvie
se que reintegrar el todo ó parte de ella 
•y no la ingresase en el Tesoro dentro 
de ocho días siguientes al en que se le 
ordene, satisfará el 6 por 100 anual so
bre la misma, á contar desde la fecha 
.en que debiera rendir la cuenta hasta la 
en que verifique el reintegro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a La ordenación délos pagos á que 

se refiere el presente reglamento, no 
afectará, á las obligaciones del presu
puesto de 1890-91.

Las que queden pendientes en 30 de 
Junio del corriente año, continuarán 
ordenándose hasta 31 de Diciembre por 
Jefes á quienes en la actulidad se halla 
encomendada esta atribución.

2 .a Dichos funcionarios rendirán las 
cuentas de gastos públicos del citado 
'presupuesto, en su periodo anual, como 
en el de su ampliación.

3 .a Igualmente rendirán las de re
sueltas que han de acompañar á las de 
gastos públicos por el año económico de 
4890-91, y las de cualquier otro período 
■anterior al que termina en fin de Junio 
próximo se hallen pendientes de rendi- 
:ción en la expresada fecha.

4 .a Las oficinas á que se refiere el 
'artículo anterior remitirán á las Orde
naciones respectivas, dentro de los diez 
primeros días del mes de Julio próximo, 
relaciones nominales de acreedores por 
cada una de las agrupaciones de resul
tas que determina el art. 2.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881. Análogos 
documentos remitirán á las citadas ofi
cinas centrales cuando termine el perio
do de amplicación del presupuesto de 
1890-91, verificándose la remesa de es
tos últimos datos en los diez primeros 
días de Enero de 1892.

5 .a Por la Dirección general del Te
soro é Intervención general de la Ad
ministración del Estado se dictarán las 
instruciones necesarias para el cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL . , 
■ Las disposiciones de este reglamento 
regirán desde l.° de Julio próximo, que
dando derogadas cuantas se opongan á 
las contenidas en el mismo.

Aranjuez 24 de Mayo de 1891.—El 
iMinistro de Hacienda, Fe r n a n d o  Co s - 
' Ga y ó n .

(Gaceta 29 Mayo.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2083
AYUNTAMIENTO DE STA. MARÍA
No habiendo producido efecto en este 

pueblo los conciertos parciales y gre
miales, ni las subastas verificadas en 
los días 14 y 21 de Mayo último para 
hacer efectivo el cupo de consumos, Sal 
y sus recargos autorizados por medio 
del arriendo á, venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de que se 
trata, por un período de tres años, se 
anuncia que el día 11 de los corrientes 
á las once de la mañana tendrá lugar 
en la plaza de esta villa el arriendo á 
la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes por un período de un ano con
tadero desde el primero de Julio próxi
mo al 30 de Junio de 1892.

Santa María 6 de Junio de 1891.—El 
Alcalde, Gabriel Bihiloni.—P. A. del 
Ayuntamiento y A., Sebastian Calafat, 
Secretario,

PALxMA.—-Escuela Tipográfica.
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